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Torito 

DIARJO· OFICIAL 
DEL 

MINISTERJO "DEL EJÉRCITO', 
J,EFATURA' DE'L EST AD,O 

LEYES 

Por la qll,e se modifican los 
. artículos treinta, 'treinta 

y siete y' ~i~cuenta y nnCl 
del vigente Código (le 
Justicia Militar. '.' 

. La ootual organizooi6n de 
las Fuerzas Navales obliga. ¡WI a que determinados buqulcls ' 

"~; ~,fertos a un Deparlamento 
o Base Naval, sin formal' 

m
D ~'pal'te de una, Escuadra" na~, 

' vegnen .con asiduidad por 
' íl¡guas libres'o jurisdicoiona-

l
~ ':, L:s(\ '.' les d,e otros Departa.me.n.tos 
'1' 11, O :Bases NllNales. 

T in ,,1(),"1'€'éta inte1'pretadó'l 
~l.' dd,~l a;t!cJul~. treinta <lel C~ ,!: 1150 úe, ustlcia Mili~ar pue~ 

<1,e motivar que hechos oou
:r.riil:Ós tt' bordo de Un buque 
<le guerra, ,dependiente de 
tUla 31utoriétacl judicial qUé 
no sea la"del.lugar en qu~. 
e11 U11 momento ·dado, a,quél 
se .,encuentra; seMl enj'uid:J¡~ 
<los pOl'llL ,Cle este, último, oon 
10 ql1e ,se ,cle,svirt1Íart pl'in-

cipi<>s tra,dicionales ~n los' 1 cione..les,' que la que tienen 
Ejércitos, como son los de ios buques pertenooien~s í.t 

uni&ad entre la J urisdieci6n l' ':lna, ~scuadra. ' 
y el ma.ndo. ,.' En su virtud, y de 000-

Además, ello daTÍa [ugaa: '. formidad con la propuesta 
a que, dentro de unbuqu¡; elaborada por la,s Cortes. Es-
de guerra, prooti(;'i1;sen dili- pañolas, ' 
gencias Juooes dependientes 
de una autoridad distinta de DISPONGO: 
aquella, <le. la que depende 
la Unidad' naval en que hall. AfllictUO pl'imero. -' ID'l 
ooUl'r~do los- presuntos he- articulo treiro.ta del Código 
chos delictivos, e incluso 11 de Justicia, Militar, en SIl' 

que,' por impe1.'ativ(¡.¡3. de la párrafo primero, que,da1'1l. ' 
prá.ctica ·de pruebas prooé: ' l'e.dootado. <Le :La, siguien,te 
sales, tuviese qu,e demoiJ:ar- forma: «EF\ 'competente pa-
se la salida; de un buque o 1'a conocer ,de los prooeCli- ' 
deS8lJlharcar a' parle de 1.3; mientos judioiaIes' militares' 
tdpulooión, con los oonsi~ la e..utorida,d· judida,l en en
guie,utes perjuicios par~ el ya. juúsdicci6n se hubiere 
servicio. . , ',' oometid<>'el ,a.alito o falti, . 

Por todo ello es aconoo'jaw aunque su autor o autores 
bl~ rh1T nU<i>va l'eda,cdón a pertenezCan a fuerzas'o uní-

I 10 dIspuesto en los ,artículos d8ldes que ,dependan {le omro, 
treinta, tr,einta'y ,siete y cill-:- a:utoridad; salvo. '611 caso, d~ 
cuenta, y. 000 del vi~ente. que el. hecho. haya {l:curl'Íodo , 

. Q.6digo <1e Justi<lÍa Mifita,r" ',a bordood,e un buque que' 
otorganéto a 10's buq'L'tes ~f,ec~ .esté afecto a una EscuadrBt, 
1;<>s ~ UJl- DepartaUlento.:> Depa.rtILmentoo Ba,s.eN a~ 
Base Nflva,11a mis:tna.const~ vILl,. en cuyó s~puestq 111, 
deración, a efe~to~ j,urisdic- bompete:tl!c~ó,estart1 atribui~ 

1 



, 
da'!hlaautoridad judiciaI.éf,equieu" contra la propiedad, que tienen cÍembrede mil novecientos cin..:. 

, .dependa el buque.1> . ' ' como b,ase de calificación la cuan- cuenta y dos, que modifiéó 'lá base 
'. Artí<lUlo 'segundo'7El 'artículo tia"o valor de la cosa objeto del económica de diferentes artículos 
j¡"reinta y siete quedara 'redactado, hecho punible; necesidad que s~ de la de Enjuiciamiento Civil, y 4. 

'también en su párrafo, primero, impOne en los' días actuales con 19: cuya moth'3,ción alude a precep
.así: «Cuando el 'delito se baya co- mera observación de la realiaa{!." tos de ella que señalan tipos nu
metido en la'mar, fuera de aguas soci8JI derivada; de las fluctuacio- mélicos qu~, a la luz de la reali- ' 
jurisdiccionales españolas, 'Y uo nes de la vida,econ6miclb ~'esQec:- dad ac~ual>son lnsufi~ient<8l'>o, POlO 
.siendo:en buque; que forme parte· j;o a la cuantía del daño produ~i- 'c,ontraste, resultan inadecuados, 
(} e¡;¡té al servicio de . una.' Escua"- do,' en 'relación '<lon la :importan- y al tratar de la prudencia usada 
d:¡;a, oa,fecroa'unDepartarpooto ei?> pénal qu~ el hecho :revista y en el :ret~ue de sus cifras, expo
" Base N aval; será competente l'a ~a sanción que haya de pronun- ne la evidente diferencia ,entre el 
autoridad, del Departá,mento a cu- darse. panorama econ~ómi{,'O de mil ocho
'Y!1s,aguas aíTlbe elbúque,en que IJa legisiación, atenta a, la tras- cientos ochenta y Uno y e.1 que sa 
:sÉ};'11.áya cometido él delito ó que c{}ndencia de los hechos' anotados, ofrecÍIli en mil noveciento;s cin-
,lo,'liaya' descubiert"Ü.»' , ' , exige la adecuada reforma" ta·nto cuenta y dos. 
:, Artículo 'terceTO. - Elartícub por mantener eL alto benefi{}io pú- Tiene~ a'Slemás, Iad,"eforma. que 
cinclienta y 'un6:s~ modificará blicg. que se deriva de la, codifica- se, intenta la virtualidad de' :des
cómo' a continuación ,se expresa: ción actualizada; o 'pu,?sta al día congestionar de asuntoo a los Tri
'«Los Capitanes y Oomand.ant~s como con la mira de mantenel: la bunalessuperiores; ya ,que con 
G-enerales de Región, ~os de De-' proporción tradicionalment~ esta- ella se reduce a la condición de 
partamento, Comandantes GeI'!.e- blecida 'e,n materia penal entre 'J1 fáltas numerosos hechos de esca
rales de Bas~ Naval) "el Almirante cuantía del delito y el., valor de la sa importancia. económica que hoy 
Jefe de la Jurisdicción Central de cosa obje;f¡o d~l mismo: son tipificados colIio delitos en el 

.1V!m1ua! los G}~erales, ¡Jefes. de I En lo'~l1e' toca' a este último Código. ~ste efedoBa, por "Si 
J.as R.egl,on~s "! Zonas Ael'eas! eJ~r- problema, al igual que el.plantea- solo, de lndu4able lIrascende~?la, 
cen J!ll'!StheC19n .en el terrltol'lO. <lo en otros países por ánálofias apar~, ademas, que la rectIficll
.esps .. clO, buques y.fuerzas que res- circunstancias cabe alcanzar un;], olón de; la expresi6n n1,1mel'alque 
pootivam.ente te~g~n !!--si~nado~':!>.s91uei6n ,factible y sencilla, ele- se ha~e ,es de vel'dadera justic~a, 

'. Dada en el Palamo ·de El Pardo vando las cifras del C6dio'o Penaíl exammada desde el punto de VIS
a, treint~,de marzó ?6' mil nove- que 6}xpresanel valor; cuantía ,ta de la adecuaci6n 711tre la 8nti .. 
clienj¡os ClUcuenta ':[ cuatro. del objeto del deI~to, d~l perjuicio dad ~el ,daño Pl'Od!lCld? por la. in .. 

ó de" cualquier o t r' odetrimente fr~(lCl6l,1 y la. sanCIón Impuestaí ~l 
FRANCISCO FRANCO nlaiterial oausa:dopor lá, itIrrac- mlsmo. 

'ci6n en cantidades acomodadas a En su Vlrtud, y de oonfol'midai! 
l~, .' la p~opordón ex~gida por los vá-, con, la propu~sta elaborada por las 

Por la que se elevan las cnantías 10~:es,representatlvo~ d~ las ,c<?sas. ,qOl'tes Espanolas} 
'. en. 'delitos y, faltas, en las in$ De¡ 19ual :¡nodo., p~eclsa: enfocar f 

, frll.ccioues contra la propiedad, con. punt~s de ml!~ ldéntlcos.O seM 

" DISPONGO: 
" i}omprendidas en el e ó d f g O' ,~eJal1~es 'la cuantIa de las multas, , 
'Penal.' .' lmpoPlbles Si los culpables. ! Articulo primero. -En el C6-

, Bastal'Íapal'a 'justificar dá,t'e~ dllgo Banal, téxto. refundido de: 
En tántOo se lLeva a ·cabo la re· forma ,ae la legislacign pena,l en mil novecientos 'cuarenta y cua

f{,):rma general ·del C6digo Penal" este 'aspecto' invocarlas razones tro, se introducen lassiguienpes 
ya en trámite. ,a,ea'\ral1~~,d();' es", que han fu:n;damentado otras :¡no- modi,flcaciones: 
tudio y p;teparad6n, precisa r.eto- difieáCÍooes semeja,ntesa .la ac~ Prlmera.:-TJa cuantía .de la. 
;oa1' alguns:> de ·sus preceptos 'por tual,y concretamente, la Ley de multa en el articulo setenta yeua
exigenda ,de una. realidad insos1a- diez de abril de mil noveci!;'lntos ,tro <lolIiprenderá de mil a veinte 
,yable, Slue-' impone .. ,de ~Oom.ento, c!l~l'entay ,dos, que en -stí. ex~o- mil pesetas. ...,. , 
dete1'lIi1l1adas modlÍl-oac~ones> Sl<llÓn habla, ·del v:er,c1adero -sentldo Segunda.-La <llÍl'a de dOSC1:en
. En ;6'l'1:1'anSc1.11'S9 ,de los 

1 
ocho de'la [.Jey, atenta 'S; la entidad del tas eincue:li~a. pesetas epnsignadllt 

afios ,desde la p1'GlnuIgaci6n del dt\¡ño, más qu~ tlt la relativitlUid.el!;} como " valor, <l-uantíao <canti,dad 
vigente C6di@0 Pellál, porDec];\c~ su expreSiÓUl1'l'llnerl1>1 y a 'las Vl)¡~ objete dethe<lho punible ·en los ~j¡]:
:to, de v~il:titrés ,(Le ,étidé:riü;):t:e,dél :riallt~s ~con6micas,"que(no hOOéIl tículo¡Ul~!mientos ochenta y ;nu,~ 
"mIl, noveCIentos, c1larentl)¡ y >C1la~ cal1'lbla1' 111 naturaleza ,cspl\lcifiM v:e, ,dos<aento·s no:venta y <matro, 
'troi , se ha l'ev(lladOo, 'lanooesidllld del hecho :pullible ol'igillo,rio .• En tll.'(lSClelltos uno, quiniei1~osl' <Jin .. 
del ·sefiaI¡¡,miento ,,1~ Wl nuevo 'lío.- tal materia, lile Mntinúa. {\l {lumi:t1o COo, l1'limel'Os uno y ,ddE! ;"c,i'llip.ie:tis 

pe ·eQon6m~co para',dolimi'tar ,deliw 'brl1záC1o pOl'ot:t'!lS ,dispbstCIOIlGS, 'bos q,UiIl{}~¡ nú:tnercHLtrfilS 'y <mOl
tps y fa.1tas en l!lis infra{l{}~OMS entre ,e.ll/;'{¡s 11ll L~y ,(Le, v,ein:be. ,de di· tro; c.tuinienj;os· .dieciocho, .qui ..... ,.~ 



nientosveintjocho, números tres dos; quinientos ocl1enta;y siete,} roga4as':éU81ntas \disposicionés ,se 
y cúatro, quinientos eincuentay números uno y tres; qumientos opongan a. 10 preceptuado en ~(1, 
dos; número'uno; quinientos ciJi..; ochenta y -nueve,' número lino;: ptesente :Ley y'autorizado el 'Go-' 

"ouenta. y nueve y quinientoS ,se~ quinientos noventa y uno, núm€~ biemo~y en su caso; ~l Ministro 
senta. y tres, se eleva a quinientas ro uno ;quinientos.noyenta y tres, de Justiéa-pára. 'dictar las not .. 
,~setas. quinientos nov:enta y ~inco, qui-' mas que se estimen necesarias pa

, Tere,era.-La cifra. de cinoo milnientos nov:enta y siete, quinien-.ra la ¡ejecución y desenvolvimiell~ 
,pesetas, consignada por los c~n" tOs noventa y ocho, q~in~entos no- to' de sus: preceptos,. 1 .especial
ceptos mencionado~ ,en los artícu.:venta, Y ~u~ve Y S€ls<aentm, 00 ~e?;te para: la redacclOn, {}o~ ~-" 

. los quinientos cinCO,pÚIn€l"OS dos elev~ a qUlmentaspesetas. ]eclOna.su.texto, de", los a~heulos 
y tres; quinientos quinee,.núme- Sexta',-La. cifra de quini.antas que's~,reforma~ por la lllisma. 
ros dos y tres; quinient{}S vein- pesetas, 'consignada al mismo . 
tioelio~ números 'dos y tres; qui- efie<lto en el articulo quinientos ' Dlspüsición. ,transitm;ia 
mentos cuarenta y n.!':H:ve,. nún;t~- . ~henta y siete" se eleva. a, :ill,Íl ~ }lJ~ las causas y rec'urso..q en tra-
ms' ,uno y. dos; qUlmentos cm- setas. . -mitadÓn. por deÍitos de~lnldos eu 
cuenta, nÚmerosun(} y dOS; qui- '. 
:q.ientos cincuenta, y mio; quiniEm. Séptima. - !Las sá:1J,ciones pe- los artíCulos refor;rr:mdos por esta, . 
i-' h' . cuniarias establecidas en Iosar- Ileyi el Tribunal Supremo () las 
úOS cm~uenta y oc o y qUlmentos tículo¡:;q1iinientos ochenta y nu~-' ... d" 'd 1 ..... - '. cincuenta y. nueve, se eleva a diez " ~'iU lenClas, O} as as pan'BS, "SI 
niil' pesetas. _ . " v.e, número uno, y qumien~os no- estimaren' que el ,hecho punible. 

venta. y uno, .se elevarán en su li- _ debe ser considerado falta con 
.cuarta.-I.la cifra de veinticin. mite máx'imo a la -cifra de qui~ arreglo a los p1"eceptos que se ¡e

co mil pesetas, establecida po!:' nieritas pesetas, manténiéndose forman, 'remjtirásn io actuado al 
igüales conceptos en los artículos los mínimos eh ellos 'consignados, iñferior correl;lpoudiente, para'qúe 
quinientos quince, núm~ros uno y las fijadas en los. artículosqui- proceda <Ion arreglo a l)ere<:ho. 
y dos, y quinientósveintiocho, nientos noventa y echo, qui,men- . Dada ,eu. el)?alacio de El Par~ 
n.úmeros un? y .. dos" se eleva a tos illoventa. :! nueve':! seiscientos) do. á, treinta de marzo de mil no-
Clncuenta. nnl pesetas. "que se e"presa,n en cuant:fa pro- vecientos cin<luenta, y cuatro • 
• Quinta.-IJ!l cifra {le .4oscientas ~rciona~ al ,perjuicio, fi:~ a1canzll:;' ¡. " 

clPcuenta pesetas, comngnada pOt' ran en mngun <laso la <aIra de nn11 FRANCISCO FRANCO 
idéntico concepto en los artículo'3 pesetas. _ 
quinientos se.tenta y tres, número Artículosegundd.-:-Quedan ~e- (Del B. O. lÍel. '.Estado núm. OO.) 

, . .' 

MINIS TE R"lO 

ORDENES 

Dirección' General 
de Reclutamiento y Personal 

ESTADO Mb\YOR 

Vacantes dé'destino. 

Una de capitán diplomado de Es- diplomado de Estado Mayol1, D. lu-
tado Mayo!'. Arma de Artiller:ia. lián Garcia·Pumartño. y. Menéndez 

Las papeletas de los peticionarios, cese en dicha fecha: en el cllrgo de 
debidamente documentadas y cmrs¡1- agregado militar a, la Embajada de 
das por conduc'to reglamentario; a es· 'España en ~rasll y que<le a mis 6r
te Ministerio (DIrección General de denes en la 1;" Región Militar (pIa
Reclutamiento y Personal), ,debérán za.d(\ M;adrid); a partir de dicha fe-
"tener entrada en el mismo del1trodel cha.' . , 
plazo de quince dias, contados a par~, Madrid.' 30 de marzo de 1954. 
tir de la fecha de publicación de la 
presente . Orden, siendo obliga1:Ório 
aYlticipar las peticiones .por telégrafo. 
-Ma.clrdd, 30 de marzo de 1954. 

M:uNoz GRANDES Disponibles 
Con -arreglo a 10 dispuesto' en la ,.Con arregla al articulo segulido,de 

Orden de 1 de julio de lQj~ (D. O. ·mí. la Orden del dé jUlio de '1952 
mero 148), 'se anuncian para ser cu- ,(D. O. núm:14B), casa 'e!1, el mando' 
biertas en tumo de provisión normal IN:FANTE R:IIA de la Caja de Recluta núm. (j el, co-
lo,s vn.oantes, de jefe ,y captt{m del ronol de I:nfantaria de la Escala 
. Servicio da Estado Mu.yo1',· (101'1"es- Ceses' <lOmplementaríl:l.D. Nar.císo limallO 
pondient(¡,s al Gl'UpO' de Mando Ila BfiXafi!, qued¡t:i1d6 en la ílituac1ón do 
ArmM, existent¡¡s e11 el Estado Mil,- POi' cumplir el próximo d'lall! de disponil;lle en la V' Regi6n Militar 

, Y(n' Centl'al u(\lEj&l'cito y (lU(\ ~0 in. alH'il íll pl'o,~() que saflo,lo. 10, Ordíln(CU(!l1ca}, . . 
dicMl o, ()()r!titlua'{10n. . .' <lo lo, Pl'esidellcia d" el Go})l (ll'UO d¡¡¡ l' ~Iadr1d, Sl (lO. marzo do ;l.Q54:. 

Uno. de como,r!(laIlta diplomado d@ fílCiho, 10 díl r!oviílmlyt'!l d,,' 1052, he clis.' ' 
'M E¡¡to.ctoM;llrY01' ,de cualqu1l'l1', Armo.. JJUílstQque ,el' oo1'orH!l <le lnfo,:ntílrillr, ' Mtl~QZ ,Glli\:ND)l,<; 
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., 
Ayndantes , 

" 
1 de abril de 1954' 'D. O. núm. 75 

l 

de Intervencion~s, debiendoéfectuar I en dicha situación en la 1." Región 
su presentación en la Delegación de Militar, plaza de Madrid . 

. se' nombra ayÚdante de campo del 
General de Brigada de Estado Ma-

Asuntos .Indigenas, plaza de T,,~tuán, l. Madrid, 30. de marz9 de 19M. 
en cuyo Centro causará alta con 'efec- ' 
tos aclministrativos .del dio. en que' MUÑoz GRANDES • .k . yor D: Manuel Lombardero Vicep.te, 

Jefe, de Estado Mayor del Cuerpo de 
Ejército 1 y de la l." Región Mili
tar, al- comandante de Infanteria 
(E: A.) don David Sainz Elvira, ac-: 
tualmente disponible' forz.oso ,en la \' 

haga su presentación. ' 
Madjid 30 de marzo de 1954. 

. MUÑoz GRANDES Vacantes de destino' , 

,V', Región Militar. '. Con arreglo a lo dispuesto en la. 
Madrid, 31 de márzo de 1954.' . Orden de 1 de jUlio de 1952 (D. O. nú

mero 148), se anuncia para ser cu-
MUÑoz ?RANDES , I 'CA,BA5LLEIUA bierta. en tUl'no de libre elección una. 

I .' vacante de comandante' de Artillería, 

I 
Vacantes de destino profesor del primer ,Grupo (de Tác-

• . ' . tica) , correspondiente al Grupo de 
Retiros Con arreg'lo a lo dispuesto ~n la Mando de. Armas, en la Escuela Mi-

• 

, ~ Orden da.1 de jUlio de, 1952' (D.· O. mí Jitar de Montaña. 
Pasan a la situi:uifón de retirado, . mero 148), se anuncia. para ser cu- . Las' instaJ;mias de' los :peticionarios 

por haber cumplido la edad regla- bierta en tUl'no de 'libre elección.lá se cUl'sarán a este Ministerio {Direc
mentat!a en, las fechas que se indi- vacante de jef.e del Detall de la Aca- ción General de 'Réclutainientó y Pli'r- , 
can, l6S jef.es· de lnfantería (E. C.) demia dEl Caballería, c,orrespondiente sorial), dentro del plazQ, de. diez dias, 
que a continuación se relacionan, a~ Grupo de Mando de Armas, para contados a partir de lafech¡:¡. de pu.
debiendo hacérse1es por el Conse- ser desempefiada per los tenientes blicación de la presente 'Orden, do
jo Supremo ,de Justicia Militar el se: coroneles d~ Caballería de la Escala cumentadas en la: fdrma pr.evista en 
·fipJ.amiento del haber, pasivo que les acti'Va que la soliciten. , la Orden antes citada, debiendo los 
corresponda, pl'eVia. propuesta· regla-., Las instancias de los solicitantes, interesados anticipar sus peticiones 
menJ;ar:i:a. ' debidamente 'documentadas y éursa- por. telégrafo.' " 

Comandante D. Cástulo ,Fiel Ber- das por conducto reglamentario a es· Madiitl, SO de marzo de 1954: 
• nando, el día 26 de marzo de 19M, te Ministerio (Dirección' General de 

de la Dirección Gen.eral de Servicios. Reclutamiento y Personal), deberán' 
Otro, D. F.rancisco Hurtado Hur- tener entrada. en el mismo dentro de 

tado,el día 26 de ll1arzo ,de 195\1" del los quir¡ce días naturales siguientes 
Patronato de rIilértanos, del Ejérci. a la fecha del DIARIO OFICIAL en que 
to Gn la plaza de San Roque (Cá<, se publique la presente Orden, ade
d1z). ," lantándose las peticiones por talé-

otro, D. Francisco .Solar Rodríguez, grafo. ' 
el dia 2S de marzo de 1954, de la Madri:d, 3Q de marzo de 1954. . 

MUÑoz GRANDES 

Caja. de Redluta núm. 27 (Almer~.a). 
Otro, D. J'ulUm Apilanez Albailla, 

el día 2S de. marzo de 1954, de dis
ponible forzoso, en l¡¡. 6.1' Regi6n Mi· : 

Con 'arreglo a lo dispuesto eu la 
Orden ne 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anuncia para. ser Cll,
biarta en tumo de provisión normal 
una 'Vacante de cap,itán de Artillerfa 

Mulloz GRANDES (Escala activa), correspondiente al 
Grupo de Mando de Armas, exist.ellte 
en la Academia General Militar, Ba· 
teda de Destinos. ' litar.,' '. , I 

Otro, D. Francisco P~rez< Dfaz;' el 
dia 29 de marzo de '1954, de disponi· 
ble forzoso en Las Palmas (Cana-
rias)., . 

Madrid, 30 de marzo de 1954. 

ARTIILILERIIA 

Manuos " 

" Las papeletas de petici6n de destl
'no serán cursádas a. este MinIsterio 

. (Direcci6n General de Becllltamiento 
¡ y personal), y tendrán entrada en el 

mismo dentro' de los diez, días, con-
. ' tados a partj!! de la fecha de publica-

MUf'rOZ GRANDES Se- conflrma. en el mando de la Ca- ción de la presente Orden, debiendo 
J a de Recluta n.O 10 al coronel. de Ar-. anticipar las peticiones por telégrafo. 
tilleria CE, ,C.) .,don,Brur¡o FraIlEl Bal· Madrid 30 de marzo de 1954. 
buena, ascendldo a este empleo por' , " 
Orden de 5 del actual ,(D., O. núme-I 
ro 55),e1 '''cual lo desempei'íaba en Drestinos 

. plaza de superior categoria, cesando 
He dispuesto que los. cabos prlIne- " en la situaci6n de disponible' forzoso 

ros del Regimiento' de In:fan~er1a Ca. !r en que se encuentra. ' 
narías núm. 50 Manuel OVledo 0),'- Madrid, 29 de marzo de 19~4. 
ti!t¡ Juan Melián Iiernández y José " 
Castro Romero cáusen 'baja eIl dicho 
Cuerpo.y pasen destinados. al Bata-
llón, de Infantería Santa' Cruz de 

Mujloz GRANDES 

Mullo~ GRANDES 

,INGENJEROS 

Destinos 

!fll1 núm. XXVIII.' 'Por habérsela asignado con .cará.c. 
Madrid, 80 de marzq de 1954. . ." ter provisional destino civil, según 

, Supernumerarios Orden de 9 de feb,rex'o de 10M (DrA-
, MUrlez GRANDES '. me OFICIAL núm. 53),. nI Cl'1l:Hi pri-

" Se concede (\1' pase a. la sitüao:l:6l'l 1 mero Gonzalo Gonz~1lez BlliuIU(!Z, cQn 
, -- do s'llpGrn'llmeral'1o, Mn arreglo a las ÚGt'!tlno en la Mia d@ Tl'ltfHI1Ylislol112s 

, , ' dislloíliciones v1gent!.líl, al ttmi<mte co- de 111' Mejaílnía Al'maúa, oauslt M:ill. 
Ua d1s1mesto qUG l.ll cabo 11'1'al1()ig· l'on~l do Art11lGr1lt CE. A,), diploma.. I eti.. afeIto Cuerpo y o.lta en la {tFtlllrZ!1 

co Ferm\ndez Parra, de 1M' TropltS t do de l~stfJ.do Mayol1, D. J',!l.v1el' EChfJ."l con 11~b@r)) del COntl'o dG 'rr'ilJ1sm:lsto
do Polic!a, de Un:!, C3:U!'Ie IJltjl), (n'i la.s novo Guzman, con ctllst1110 en (J1 Alto l1'i.lS del :mj~rc1to., Cuerpo !¡l'l su proc(l·, 
m.iflPll'\is Y' ImSe aostll~ado lt1 Servicio,1 EstaCto MltyOl', fijando su J;'os1denC;[!1 t denCilll., con' ef@otos adm1nistr¡¡,tl'VO$'~ 

J 
J 



D. O. núm. '75 1 de abril· de 19M .'1 

~e la. r.evist~ de Comisario del pr~xi- \ Manuel LambaI.:ri Yanguas, ciuco trie. Ulla~.-Una de comandante médico 
mo mes de abril. . nios por lle'yar: quince' años de servi-. para los· Servicios d'e Radiología. 

Madrid, 3() de marzo tIe 1954. cios desde su ascenso a oficial, a per- Hospital Militar de Burgos:-Una ·le 
~ cibir desde 1 de abril de 1954. cap\tán médico para los .ServicioS di> 

MUÑoz GRANDES· • Otro, D. Francisco Ló-oez Fermin- Otorrinolaringología. . 
dez, con .destino 'en la Jefatura de ·In- Hospital Militar de Valladolid.-Una 
tervención de Baleares. cinco trienios -de comandante o capitán médico pa-' 
por Uavar quince años de servicios ra los' Servicios de Dermovenereolo-' 

liN6ENIEROS' 'DE ARM.A= desde su ascenso a oficial. a percibir gia. ' . 
MENTO Y CONSTRU' crrIO' N desde 1 de abril de 19M. Hospital. Militar 5ie Gr.anada.-Una 

.: '" Otro, D. Carlos Sánchez-Táiz ;¡¡ Gaí"- de comandante o capitán médico 'pa-

D~ponibles 

Pasa.. 3. la situación de' disponilile 
en la 7." RegióI;l Militar, con residen
cia en Villaralbo' (Zamora), el co-

- lUandante ae Ingenieros de Armamen" 
to y' Construcción (Rama -de Arma
mento)" D. Ildefonso GoÍlZález Ma;r
tín, por cesar, a voluntad propia, en 
la 4e supermrrnerario, en la que c;e 
encontraba según' Orden de 13 de fe
brero da .1953 {D. O. núm: ~8}., 

Maódrid, 'tOo de marz.o de 1954. 

cía-Camba, con destino en las Ofici- ra ).os Servicios de Dermovenereo10-
nas de la Jefatura de Intervención de gía. 
la 3.a Región Militar, ,cinco trienios Hospital Militar de Palma de Ma
por llevar quince años 4e servicios llorca.-Un(l. de comandante o capi
desde su ~scenso a oficial, a percibir tán médico para los Servicios de Ra-
desde 1 de abril de 1954. . \ diología. " '. . 

Otro. D. Eduaruo Solís Diaz, dispo-! Una de comandante o canft(in mé
nible en la 2.a Región Militar, cinco dico para los Servicios de Dermov.e-
trienios por llevar quince años de ser- nereología., '. . 
vicios .. desde su ascenso a oficial, a Hospital Militar de S<Lp.ta Ciuz: de 
percibir desde 1 de abril de 1954. Tenerife.':""Uria ,de comandante médí-

'CapitáIi interventor D. Jose Bustillo co para los Servicios de Oftalmolo-
Avila, con destino en l!lo Intervención I g1a. " . 
de los Servicios de Castellón, cinco Una de capitán médico -para los Ser- .. 
trienios por llevar" quince años de ser vicios de Otorrinolaringología_ 

MtJ1iloz GRru.'lDES vicios des!ie su ascenso a oficial, a Una de comandante o capitán médi- . 

, Mat~imonios 

Con a.rreglo a las disposiciones de 
la. Ley 'de 28 (le junio dí! 19~1 (<<Co
lección Legislativa» núm. 1U) y (le 
la Orden de 11 de octUbre del mismo 
lulo (<<C. L.» llt'iÍn. 238), se concede li
cencia para contraer matrimotlio con 

• (10.1'10. Carolina Mal'zal Valdés. a.l ca· 
pitán de Ingenieros de Armamellto. y 
Construcción (Rama dG. ConstruCción) 
don Rubén Garcia· Hermin!1ez, de la 
Comandancia de Obra,s de Baleares. 

Madrid, SO de marzo de 1954. 

Mufloz GRANDEl\l 

INTERVEN'CION 

Trienios 

Con arreglo a 10 qUe determi;na la 
Orden de 22 de' diciembre de 1950 
(D. O. núm. 20m, se conceden los trie
nios. . acumulables que se indican a 
los jefes y' oficiales de la Escala acti-, 
va del Cuerpo de Intervención Mtl1-
tal' qUe a continuación se relacionan: 

Comandante inte],'Ventor D. J o 5 é. 
Diaz 1raola, colJ. destino eJ'l la Inter
vención de los servicios d(: l:'ianidad 
y Transportes de Válencia, seis trie
rúos POi' llevar dieciocho afios de ,ser
vicios desde su ascenso a sargento, a 
percib:lr desde 1 de abril de 1954. 

Otro, D. José Casta,fiMa l,VíU:tlOZ, con 
destino cm la IntGrvenci(¡n Geu('jl'al del 
Ministerio dal E,léroito, oinco' tr1Clnios 
por llevai' tlulnoG afiós (l:(l servicios 
desde su IHHlenso n. ofioial, a. Vllroibh' 
.ll'(lSd!< 1 tle abril tl¡¡ 1954. , 

l' 9tl'o, 1): Félix rjlsMla PCll.'Ujo, a1u
"'dante tl(ll Itltélrven·tol' df:l Ejército don 

perCibir desde 1 de abril de 1954. co para los Servicios de Aparªto res-
Otro, D. Ramón Sobremonte Martí- piratorio y circulatorio. 

nez, con destino en la Intervención Hospital Militar de Ceuta.-Una de 
de los Serviciós de Lél'ida, dos~rie- comandante o capitán médico :para 
nlos por llev,ar seis alios de servicios los Servicios de Dermovenereologia. 
desde su ascenso a sargento, a per- Hospital Militar de Tetuán.-Una de, 
cibir desde, 1 de abril de '1954. capitán médiQo para los .Servicios de 
, Otro. D. Crescen,cio Negro Chicote, Otorrinolaringología.,' .. 
con destino en las Oficinas de la :re- Madrid, SO de 'marzo de 19501:. 
faturá de Intervención de la 5." Re
gión NI111tar, dos trienios por llevar 
seis aftOS de servicios desde su ascen- \ 
so a sargento, a percibir desde ;1. de 
abril dé 1954. . 

Madrid, SO' de marzo· de 1954,. 

Mufloz GRANDES 

, SANIDAD MIILITAR 

Concursos 

MuRoz GRANDES 

Cambio de Escala 

Concedido el ingreso en la A","1'upa~ 
alón 'Temporal ,Militar para Servicios 
Civiles al b:¡>igada de Saniclad Militar 
don José Ojeda Hernánde~, con desti
no en el Grupo de Sanidad Militar de 
Cánarias, causa baia ep. la Escala. 
profesionaL y alta, en la de comple
mento, qu.edando 'en la situación !le 
reemplazo voluntario qUe señálá ,el 
apartado c) del articulo 17 de la Ley 
de 15 de julio de 1952, cpn residencia 
en Tamaraceite (Las Palmas de Gran 

,Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de.1 de juliO de 1952 (D. O. nú
mero 148), se ,anuncia para 'ser ,cnbier
tas por concurso las vacantes de los 
Hospitales que a continuación se re
laciónan, para.. los Setvicios que se 

'Canaria). ' 

inq.ican,. . , . , 
P090rá:n ser solicitadas lJor los co, 

mandantes y capitaneS 'médicos que ' 
se hallen en posesión del diploma co- . 
rrespondiente¡ y' sUs instancias, debí
damentedocumentadas y cursadas 
por conducto reglamentario a este Mi
J:listerio ~Direbción General de ,Reclu
tamiento. y Persoria,l) f deberán tener 
entrada en el mismo dentro del ,plazo. 
de quinee días, contados a partir, de 
111 faohll. de la publicación de la pte
$entG Ord(ln, siendo obligatorio para 
lOs l'('l$1d¡¡111t('lS 1m Balt'larGí!. canarias y 
Mar1'1lt'lt:loé ít11ticil~!tJ: por condu(lto l'tl· 
glam@ntl11.'10 SU$ V mticiones por ttllé· 
gl.'tLfo. ' 

Hospital Mp:l:tar· Centl'l11 «Gómllz: 

Madrid, 29, de marzo de 1954. 

MUfloz Gn4NDllS 

. ~scala de c()mpleme~to 

Ce,ses 

,Oesa en su de~tino del Regimiento 
de Infanteria Náp.oles num. 24,91'.a1-
Mrez médico de comi;l1emento D. Ma
nuel Martinez del Pino; quedando 011 
l'!~tuación dll lic(luciado en la 9." R¡¡¡' 
gi6n Militar,' COl;1 rt'lsidenQia en ..Al" 
méría. ' . 

Madl'itl, 129 dt'l mM'zQ ttt'l 19~4. 

MuEloil GRANDllEI 



l\l:atrhUonios ,mero 148), se anuncia ~ara ser, cubi,ªl'- :ExpuIsitÍn' de:' voluntari«?s 
Cón arreglo 'a lo dispuesto en la 

"Ley de 23 de junio de 1941 (<<Colee
o1.on Legislativa> núm. 141) y Ordan 
de 23 de octubre del mismo año (<<Co
l¡3coión Legislativa. núm. 238), se con_ 
cede lioencia nara contraer matrimo
lai,~ con dolla' María Jesús' Zúrita 

ta. por concurso una vacante de te
llter:te coronel del Grupo de Mando 
de Armas, del CuerPo de Esta¡;lo Ma
yor, o de cualquier Arma, preferente
mente Diplomado dé Estado Mayor, 
para desempefiar, el cargo de secreta
rIo técnico de la Escuela Superior del 
Ejército, debiendo acreditar los solio 
citantes el «posee» de los ,idiomas 

JI. los efectos de lo dispuesto en Al 
articulo 357 dé! vigente' Reglamento 
provisional para 'el Reclutamiento~ 
Reemplazo del Ejército, se publica ,'e· 
lación del persQJlal que ingresó en (}: 
mismo COIDO voluntario y que es ex. 
pulsado' por. ind'ese~ble. " 

, Mon.tes, al alférez médico de comple
: mer..toD. Félb: Garcia VilIabona, eon 

destino en el Regimiento de Artille
, ría de costa de Cartagena. 

Ma~id, 29 de marzo de 19-54 .. 

'1," Región 1l:filUti.r ' inglés y !rancés. 1. ' 
Las instancias de los solicitantes, Soldado, Antonia, C~Í!o cano .... deI. 

dehidamente dm:umentadas" y CUrsa- Regimiento' de Transmisiones del 
das por ,conducto reglamentario a e;:.- Ejército,hijo de, Gerardo y.'Matí,a, na
te ~Jinisterió {Dirección General, de üll'a~ de Alé"alá 'la Real (Jaén).' • ,MUlloz GRAll¡'lDES 'Reclutamiento y Personall, deberán 

, tener' entrada' en el mismo dentro del Ejército ,de MU77Uecós ' 
; plazo de ~ince días, contados a par- Soldado Luís Jimeno Jordá..n" de la 
: tir de la :f~cha de pUblicación de esta Agrupa~ión de Sanidad de la Comino, 
¡,Orden, siendo ,obligatorio auticipar dar..cia General de Malilla,hijo de 
¡por conducto reglan;mntario 1a,s peti- Joaquín y Adela, natUral de Valen-
¡ ciones por telégrafo, ' " 
i Madrid, 29 de marzo de 1954. i cl~iadrid, 3Q de marzo tie 19M .. , 

,Con arregro a lo dispuesto eno :1:1 " , 

Conc!U'sos 

Orden de 1 de julio de 1952 (D. O, nl!- MUlloz GRANDliS MUllo.,; 'G:IW.'DES\ 

ADQUIsrCI,ON,E S CONCURSOS 

BATALLON DE' INFANTI!!RIA LAN- se detana en los plie¡tos de oondicrio-
ZAROTE NUM. XXXI • nes puestos de manifiesto en el ta-

bWn de a.fiunr.ios de este Parque v 
Necesitando 'este Cuerpo adquirir que se publican a. continnación dil 

las prennas y efectos que se re1a. este anuncio. 
oionan, se hace pt\blico para que las DiCha' subasta se vel'ifica.l'{t en las 
casas industriales a qUienes Jll1t'da oficinas de este Parque (plaza' de Ela,Tl 
interesar hagan snsofertas al sefior ¡¡defonso, mlm. 22, Zara~ozal, el dla 
Comandante May,ol' de este Bat.a1l6n 24 ele abril próximo, a las diez de la 
bastl1. quince dlas a partir de la pu- mallana, ante el Tribunal l'eglam!m· 
blioaci6n del presente anunci(), Cll- tarl0. ' 
yo importe es por cuenta de los ad- Dtlrante ,media 110l'a, el Tribunal 
judicatar1os. a prorrateo.' admitirá los pliegos que se present:~n., 

25 monos azules.' cam"s" de DtCllÓS pliegos serán presentados en 
20' mantas de lana para u. sobre cerrados, O\lya apertura .sil ve· 

,un ouerpo. rificará una o vez, transcurrida la re· 
Dos cortes de palla para mesa ele ferida medJa hora. El Tribunal p,h 

billar rle 2,3 por 1,15, clase cruzarlo. drá exigir todas las garantías 'q't9 
'50 metros de tela de al¡:\'odón (le estime precisas para acreditar la per. 

un solo color parO! cortinas ele 0.50 sonalidad de los ofel'tantes. 
tlentimeÍl'lls de ancho. t t 
' Un rectificado!' de corriente a.lter- Una .vez abie1,' as las afer as, se 1H1.1'<3. 

la adJudicación 'provisional a la pro na para (Jltl'ga (le IJatel'!a.s. posi'ci6n que,. ajustándose a las (.on. 

toree horas, as! eomo el m.odelo (le 
proposición, que se pnblica a co n tí
ntl!leit~n de este anuncio en el DIARfO 
Om:fAL DEL MINISTElUO DEL EJERCITO, 

La suba.sta. se celebl'al'a ,con arre
~Io a 10'spreceptos del Reglam~nto 
Provisional de Contratación AdmiTlis
tativa eio 10 de enero de 1931 y dispo
siclones complementarias. 

Los sellares oferentes deberán (m· 
mal' a este Parque, con diez días 'le 
'anticipación al fijado para la $U03.s·' 
tao muestra de (lada, uno (le los UrGe
tos que ofrezcan, con el fin de cote
jar la caUdad y demás pt>cuUaridarles 
Bel eXUl'eflaflo materla!. Dir,11a,s n:1tles· 
tras déberán llevar un lema, haciendo 
consta.!' en el pllego de la. offlrta. ,~ual 
es el lema' elegido y qne corresponde . 
a S11 muestra. , 

El importe del an11ncjo será i:1ati'Ó!e
ellO' a prorrateo entre los a.djudica.ta-
rios.' . 

Mode~o dé. propostci6n Una báscula médica Q,pta para lJn diciones marcadas cm los pliegos, re 
peso 'de 150 l,llogramos, con desUno sulfe más econ6mica. Caso Q.e ser do~ 

, a la 'Ellfermería.' ' o más proposiciones iguales, se inv1- Don ............ (nombre y apellid'Js), 
U11 aparato de radio, 'corrionte un1~ tltl'á. por el preSidente . a una 11m.ta, domiciliado en ............ , calle ........... , 

v{ll;¡;al, de (linco lámpál'as. . ó j 1 11 d' t 
Arr6cifl' clG Lanzarott7, 20. de, mal'- ci t1 por ",pu as a a ana uran e número ....... , con (doc'ltlnenfos (fIlé 

:;la. de 1954." qu~nce ,minutos,. y si, terminado el, presente o pasaporte de extranjerJ}1), 
plazo, subsistiese la 'igualdad, se dO," en nombre (1'rQ1>10 o' como apodemdo 

NÚl"n!. 363' P 1 licid1rá por, SOl'teo. . , legal dé la. Casa ...... ; ..... ), hace pre-
'.,', -' I El Tribunal sé reserva el dereoho sentci: ¡ 

1, dé amplial', la ,oferta si pónviniese 1:0 Qu~ está enteratl0 del anuncio 
, al Servicio de acuerdo con las con· 'inserto en el DIAItlO Ol/lefAL DEL Mr. 
PARQUE bE SAN!DAD MII.ITAR dicionés que seilala, el articulo as dt¡;l NrS'rli:1VO DEr, E.rElACl1'O y dé los pliegos 

¡¡.!lo ,RSGION ¡ Reglamento de Contrataciém Admlhis- de cmm'!iaiones que l'lnn de regir ¡¡¡n 
AnunCio" do ílu!)uílta I trativo,,· JI previa. o,utorizo,ción (te ltt la subasta PfU'a. 10, o,dcruislción de dl-

, , Superioridttd. " ' '," versO mo,tortnl para lauotacUm rle 
lA), Sí1IHlriol'ielMha dispuesto S(¡ M· ¡ Los pl1{'lgps de condiciones están nx· .tJllidMesSallitarias, JI en su vll'tu\¡l 

lebr0 una sllbasta »o,ra la adqU!ilt. PlH!stos desd!! 13sta j'(l(Jha el1 el tablón 'iw eompronut@ y obliga, (Jon sujtle16n 
f9i6n de cl1vel'M mat@l'.1al lijara la tlo- de 1,l,l'lt'tIlJllos (H~eílt{l Centro todo!! lu" 0, las (lláusulas de los (litados pUes'oa, 
:tantán de Unidad~s Sanitarias, :¡¡@.\rún di aa laboro,bl(ís, el" nueve 11 las (la !lo su más, eXMtooumpUm:Lento. ",e> 



.; 

AD.' O. núln.'15 

la.O Que> ofrece : ..• : .... ; .. '(en letra Y 2." Se advierte ti. los señores pro· Segul'lda.-;-El' material que se ad" 
número), al precio de' ............ (en le· ponentes que no se pasará .a exami- quiel'a se ajUstará a las sigU1ente~ 
tra·'1 número) pesetas. nár las ofertas qUé no se ajusten es· Gondicionestécnicas: 

3.0 Que al pliego se une el resgUar- trictamente al presente modelo b· que Ag1·ufes.";"::¡erán de 12 mm., en éstu- ' 
'I~·do o carta de pago; importe de •........... l~O acompañen la documentación exi- . enes de 100 unidades, con garfios 'de 
, (en letra y número) pesetas (según la gida en el pliego. fácil penetración, resisténtes a la oxi-

~" cuactia de la oferta), que justifica el (Ver condiciones 2."', 3.'" 4.'" Y 5."dación. a la.llexión y bien térmi~ 
depósito hecho con arreglo al pliego del plieg'O.} . . nadas. 
de condiciones legales. . Agujas de ·D.escnam.ps (JuégoS' de 
, 4.0 Detalle dé los documentos que PLIEGO DE' CONDl'CIONES TEcmCAS dos, derecha·. e izquierda) . ...:-serán de: 

. se unen al pliego. QUE HAN DE REGIR EN LA S~ASTA. una lOngitud máxima' de 17,i> cm., de.> 

. DE MATERIAL PARA LA DOTACION punta aguda, 'niqueladas o croJUadas. 
5,6 El lema conesgondiente a !a DE Ul\"IDADES' SANITARI.AS, , SEGUN AgjJ,j~p~ta inyecciones.-será~ dé 

muestra enviada ('s ........................ ,ACTA JfACULT1\TIVA NUM. 7 primerísima. calidad. Las;.llÍpodérmi-
6.° Observaciones qne considere ha-

cer el proponente. ' cas de 25/S' y 25/8' en dos lotes' de ~a 
. Primera.-Por orden de lá 'Sup.erio-· misma cantidad, toda" :con bisel 18.r-

(Fecha, firma y rúbrica dellicitadór ridad,> este Parque de la 5.30 Re,gión .gO. Las iI1travenosas de.25/7 con. el 
o, perSona que le represente . legal" JI.'l1litar procederé. a la adquisición 'bis'el cOrto. Todás eBas' se ,presep.ta
mente.) 'por subasta, eutre el comercio nacio- rán en acero inoxidable, con buena 

NOTAS • ...::...l." Las ofertas se extenderán nal~ de los efectos que S? .detallan, soldadura al' cono, qúé" será de latón, 
en papel sellado de la clase que co- con .los precios topes. maxJ.mos cO' y todas ellas- presentadas' en sus co-
rresponda: . '¡ rrespondientes: . ." I rrespondient¡:ls. ,cajas (por· docenas) de 

.' . cartón o lámina de' aluminio. , 
-----------'----~-----...,---..:..-.-=--,. ~.~---- ~.- Bateas l·eniform.es. ~ De medidas 

Cantidad El!' E'C T O S 
Prec:'O , 16 * 7,5 x.4 cn:¡.., en hierro esmalta-

. unitario PRECIO; do en blanco y borde romo filete:¡¡'do. 
máximo TOTAL 1 Bram.ante:-En ovillos de 50 gpa· 

SOO Agrafes de Michel. dé 12 mm;, el ciento "','" 14.95 
4. A.,"'Ujas Deschamps '(juego 'dcha. e izqg.a.), largu-

ra máxima 17,5 cm .............. '" '" ... ...... 90,00 
220 Agujas .l:lipodérmicas 25/6 y 25/8 ... ... ... ...... 3,00 
175 Agujas intravenosas 25/7 ... ... ... ... .;' ........ :... 3.00 

6() Bateas renifol'mes, 16 x '1,5 x 4 cm., 1118 ...... 11,00 
24 BrQ.!Uante (ovilloSI de 50 gr. . .. , ..... ." ...... '" ... 4.00 
75 Bolsas de socorro, vacías, mlldelo reglamenta.rio. 188.40. 

100 Ca,la.s de. cartón, ovaladas, ;) x 1{} x lf¡ cm .. " ... 2.60 
7 . Carteras cuero para elementos .exploración...... ... . 75,00 

93 Carteras practicante. de lona. vacías, ... ... ....... 36,60 
50 Cajas de cerillas ... ... ...... .. '" 'H ... o ....... , ... 0,25 

. 50 Cristales repu@sto' para farol plegable ... '0' ••• ••• 0,75 
1.000 Cnartl11as papel blanco, el tiento ....... " ... ..... 5,25 

10 Destornilladores ......... '" ..... : ... '" ... ... ....... 6.50 
10 Estüches metálicos para 100 q'rs. jaMn ~n polvo. 7,OO' 

lOO Estuches corcho aglomerado para 10 ampollas ... 4,50 
, 5' Estllc.hes metálicos para lel'in¡:cas de 10 c. c. .... 17,5() 
75 Estuclí!iS metálicos para jeringas de' Se. c. 11.00 

.. (!2505 Férulas de {{l'ammer, de 10 x 70 gm. ... ... ·6.00 
v Férulas de ml'l.dera articulada, 7 .. x 30 cm. 4.0Ó 

36 Frascos paré. comprimidos .... oo. :... ... .... ... 2.00 
10 Frascos dé SOO gr .. forma rectangular .;. OH ...... 10.00 
18 Gomas para bOrrar ...... '" ... ... ... '" ... '" ...... 1,00 
90 Imperdibles, tres taxpa:t1os (docena) ... ... .... ...... 1.30 

. 20. Lapiceros de tinta .......... : .... 'H , ..... '" ...... 2.·1,0 
. 10 !.internas eléctricas, con bOlP hilJa ... ...' ... ... .•• 38.00 

1.000 Oficios con membrete impl'ero. el ciento ... .... ... 9.10 
lO Papel poligrafo (sobres ,con 10 hojas) ...... ,H.... 7.4{},· 

800 Pafiuelos tliangulares (ecvu~ltos y rotulados)'H 8.00 
'.q{) Pastillas de jabón ................ '" ... '" 'H ...... ' 1l.OO 

1.{lOO Sobres impresos 'para oficios, el tiento ... ...... 14,0() 
30 Sondas uretrales Nélaton nflms. 15 nI 19 ... ...... 10.íl() 

300 suspensox:ios (tres ta.11ash envueltos y rq,tulados. 4,5O' . 
~5 'Term(lmetros clínicos '" ... ... '" '" ... ... ... ...' ... ,14,50 

350 Tubo de gpma. para hemostasia, 5, mm. ' diá.metro 
(metros) ....... " ................ : ............. ; .. "" 6.00 

350 'Vendajes de cuerpo (envl1eltosy rotulados) .. , ...... (l,50 
375 'Vendajes en T. (envueltós y rotulados) .......... '" B,50 

60 Velas 4e 20 cm ....... 'H '" 'H ",', ~ .... , ..... :. ...... 8,00 
950PIlqlletes 10 compro algo(\ón" gal'ltt 12x:Lü ...... 9,00 
526' ',Paquetee algor1ón hidrófilo, sam:icomprilnido, de . 

'2-5 gramos .u ;,:' tU Uf OH ,u '" !.~, Uf. 1U u • . u. tu ~f~ 2,65 

I mos de peso aproximado y de un <>50 
119,60 I pf'sor. también aproximado, de 1 mi-

I lín'letro, "con bnen tanto por cien d& 
360,00 ¡ cáliamo. . 
G60.();) ¡ ,Cl'u,tales .de" 'I'epuesto 21CU'a turol 
525,¡¡0 . pl,egal>le.-De, vidrio' de ventana fino, 
660,110 sin defectos '1. 'buena transparencia, y 

de dimensiones 14,¡} x·7 cm. 
14.1i~:~~ ¡ D(Mtom1.llad01'es. ~ De aeero,con 

man¡<o de madera. boca fina dlr 5 mi-
260,ilO limetl'os yde una longitud total de-
52¡},.;0 '. 18 ' 

., 40" e'O cm.. . 

.,. ,>,,~ lIf>ttwhes' vat'a j1!T1,ngas de 10 11 
12,50 o 3 C. c.-Serán metálicos, de latón. ni~ 
37,50 d ¡rol 52,::;0 quelado, de forma Qua ran.. a~ y 

cantos, redondeados. gm . . 
70,(1) 1i'lh'utal! de 1{1'amme1" - Serán de-

450.'m ro x 'lO cm. dé· alambre dé hierro gal-
87.50 . vanizado. " 

• S'Z5,{¡O 1i'1'ascos, pata comp7'im.idos.-Pris-
150.00 mático cua4r,angulares de 5 1:/2' cen-

2.600,(/() timetros 'de longitud total, siendO" su 
'(2.011 'cuerpo de dimensiones: 4,5 .,x 3 x 1,5 

.100,I}() centímetros, y sl.lb(}ca tien.e ,un dlá-
lR,nO metro interior de 13 <(!lm., con tapón 

117,00 ' de corcho con asidero de m,adera.. 
. 48,00 Gom.as" 11a1·(1. bO'l'ta?' lá¡Jiz.-De goma;. 
380,;)v blanda, buena calidad y tamafio 'me-

91 ro diano. , " 
.7ÚO . Imperdibles.-De la forma cara;cte

lMOO,Ol) ristica, én' .hierro acerado y niqUela
'135,00 do; en tres dimensiones :de '3.6" 4,.5-

HO.OO y 5,5' cm. . '. 
1124.(¡O" Lapice7'o5 detinta,.:-De la mejor ca-

1.350.1,6 lidad Y una dureza media. 
, "217,50 ~ StnúLas u1'elra¿es NeLaton;-De .goma 

" de íla mejor, calidad y ntimei·o.s 15- al 
2.100,00 11) en lotes iguales, ' 
2,275,00 le rerm.órnet'l'o8.cLíniGoS,-De prime-
2.q62.!'¡\1 • risima c¡¡.liul1a.y .. presentaoi6'ri, de. 

faO:,(f{L ¡i.arista.l .. ver.fe.c.ta. mente transparente y 
8;)55lJ,uO. bu~na. .1ectl1l'a, exa,ctps\ sensibles. y 

. nSlst<mlesl; 5.erlin sometidos ,a prlle. 
1.!l41.'.30.I' 11. tt. r~l(lV.I1l'. í1.n su ... a.e.i'.t.i1l0ad .. o {¡fLeial rle ~~._. gal'o'utÜt (l irlin¡!t1 es.tuohem<ltlfutloo. 

47.0tlli.70 • TU/Jode goma pal'a ngr,no8t~s'¿a,.
':.;--"""""'-'< X')e seoción, eircUla:l.'·de '5 mm! Q;u 'dí:r1-
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Dlétro exterior. goma de primerisima cotejadas con· antel'ioridad en las ofi· a]guna d~ dichas situaciones debe:¡:á 
calidad y elasticiaad. . cinas de. la Intervención de este Es- justificarlo documentalmente. 

Trelas.-.D;e parafina de buena cali· table.cimiento. 'Losdocumentos que presentm los. 
dad y tamaño de 18.a 20 cm, de, largo, a) Documento' q u e oficialmente licitadores en el seCto de la sUbasta, 

El resto del material se ajustará a .acredite la identidad del oferente. deberán estar reíntegrados con arre- +, 
. 'los modelos reglamentarios,. los cua· b) Ultimo recibo o alta de la ,Con- glo a lo que previene la Ley- del Tim: 

les se encontrarán eA'1lUestos en la ribución Indusrial que corresponda bre y legislación c()mp~ementaria. 
,oficina del Detall de 'este Parque satis~a~er, se~ el 'concepto en que. .Cuarta.~No serán adm_tidas las pro
.(plaza de San Ildefonso, núm. 22,' los llCltadores comparezc?-n y, cas? posiciones que no reunan los requi
Zaragoza). de ~tar exceptuados de dicha. contr~- sitos e."tigidos en los pliegos de con-

:. Tercera.-Todoslos JP.dusFiales que buclon, con. arreglo a la Ley de llti- . diciones haciéndose constar en ellas 
concurran deberán presentar miles- Hdade:, .. se jUst:!ic~rá:. este Extremo y que el proponente está" conformeéon 
tras de cada uno de los efectos que se, un,?,~ a la úl~~ma ca~ta de pago cuanto en los mismos 'sé est:.pma. 
<lferíen. los cuales 'd~bél;'án entregar de' UtIlIdades satlsfecha. Tampoco serán admitidas las que no 
~~ la Oficina dcl Detall con diez día,s No será necesario el recibo o alta se a]·l].sten al ffiodf.lo n,r, esentado .en de' autelación como mínimo a la fe- ,. 
cha ~m ,que .se cel®rela subasta. Las de la Contribución Industrial cuando 'los anuncios.' ", 
muestras de los. efectos .. que se adju~ los proponentes residan en las pro- QUinta.-Para' tomar parte en la su' 

. ruquen quedarán .depositadas hasta vincias de Atava y. Navarra, y bas- basta -es condición indispensable que 
la entrega deíhütiva del material,. Las tará que. acrediten su con.dición de ,los licitadores acompañen a' sus res
"Correspoudientes a,'losefectos no. ad~ industriales, seg1ÍU. los ~preoeptos que pectivas ofertas. las cartas -ele pago. 
judicado$ serán devuE;llt;ls a sus pro- r:gtíIan el. c0!lcierto .'ec~:Q.ómico . ~e gua' justifiquen haber impuesto en la 
pietarios dUrante los\ ocho días !;i-' dIcl~as provmc1as: Pero SI el sel:Vlc;o" Caja General de Depósilos o en Slli' 
guentes a la celebración de la sUbas- 1mblera de reali~arse cen te~l'lt~rlo Sucursales una suma equivalente al 
ta. quedando a, disposición de este no afor~do o comun! al ser adJudica.:- tanto por ciento del importe de sus 
Parque las que no se retiren en' .este do a s.uJ~to o contrrbuyen~e ~e re~l- ofertas; calcmado sobre el pl'ecio.11· 
plazo. ,men .dlstmto •. deberá el. adJudIcatarIo qtiido. en la cuantfa que señala el al'-

, . t matrIcUlarse conforme al Reglamento ticulo 2.0 del Decreto de .3U de dícíem· 
.C:uarta.;-La: entrega d~ oda el ~a. aplicable en el lU""ar del Servicio. b .. 19u , :(D O • 11 d 19'1\ 

terIal adludicado se ver111cará en, los " . '." " "", re .... e 'W, '." num, • e "" 1 .. 
Almacenes de este Parque (nlaza nI' , c) Poder notarll~l espeCIal y sua·· y hecho extenSIVO a las subastas y 
San I'ldefonso), cuya Junta -TécIlicá clente. 'cua~do se trate de apoderados. concursos del Ministerio d~l. Ejércit?, 
de recepción lo oonfrontará. con las o repI~sé~t:mtes. . d por Decreto 2de 24 de ju.1io de 1942 
muestras o modelos. pudiendo recha,. d) ce-rhflc::do de. prodnct~r n1t010- (D. O. nq.m. 175.). La citada garantía' 
zar todo el que no se ajuste exacta- n~l. a que se hll.C~ refel:encla e? el podrá. consignal'se en ~H~~íüico o en 
mente a ellos u ofrezca deficiencias Decteto de 3 de d.ciemb~e. del 1926, Y fitulos de la Deuda Publu:a, que se 
o'stenslhles de nresentaclón o calidad. Regl~mento pa1'a sn apl.lCll.?iÓn ("Co- valorarán al 'precio medio de cotiza-

Quinta.-El plazo, máximo para la 1,ecc~ox: Legislativan, apendlce. mime- c1ón \>11 Bolsg., últimamente ptt.b1i
"Gntrega del material adjudicado se IO 12), las Ordenes de 4, de mayo de cados a nc:> ser que esté prevemdo, 
fija en' sesenta días, a partir do ·la 1938 y 16 de al?ril de 1940 (<<Boletín se admitirán por su valor' ntlminnl. 
llotificación oficial de la adJUdicación. 01'!clnl del Estado» núms. 581 y 109) Este depósito se cOllstit"Qll'á haciendo 
Es conveniente, siu''Gmbargo, que <le y Ley <162'4 de ,noviembre de 1939 constar expresamente en el r~sg'Uar
los efectos que tengan existencias ha- (<<B. O. del E». 11.Um. 349), 9-0 que 1al depósito ss ha efectuadG 
gan entrega en lUÍ plazo de treinta! ·e) DeGlarac1ón por la qUe se obU- para acudir ~ ,la subasta de que se 
d,tas, reservándose 01 máxime) pla~() gan al clim.p1i:mtento de lo establecido trata. , 
para la totalidad 'do la entrega ,tel en elai'ticulo lo de la Ley sobre pro- séxta.-Laexpresada fianza no ser· 
mater~al cuando ,deba ser c, o, nstruldo 1 tecci, ón y fomento de la Industria Na. virá más que para las propOSiciones 
apr~'Jamente con. arreglo a modela, cional de 24 de nóviembre :da 1939 a las cuales vaya unida, a.unqua el 
. Prlmera.-Será obj~to de ádquisi. ("B. O. núm, 349),asi como' cuanto licita.dor a cuy.o !avor ,estuviese eX-

. clón el material que figura en. ,el plie-I previene el, Decreto de 26 de enero tS'lildido el talón del depósito p!'esente 
go ele cpn~UcionElstéQnrcas. ' de ;L944 (~(B. 0"" núm. 55) sobre con- distintas Pl'oposiciones" 

Segunda,,:-Las, proposiciones ·para· trato de iTaBajo y demás diSPo.stCiO·
1 

Séptima.-No se admitil;án' para to
tomar, parte en la subasta, se exten- nes vigentes sobre dicha materla~ mar parte en'la subasta ni para ga
~erán en pttpel sellado ·de la clase: S.", t) 'Certificcación del directo~ o ge- rant!zar el servicio las cartas de pa
\(uQrementándose elreints'gl'o en el rente,. cuando setra'te ,de empresas o go que. se refieran a im,posiciones he. 
ci~co por clent?" que establece la 01'- socítdad,es acreditativas de no formar chas' para atiauZlar . OUt'OS sery1c10s, 
den de ~()de ,dlC1etmbr(!¡ de,1948 (("Bo- parte de las mismas ninguna' de las POI' más que s~a notoria la termina.: 
'let1n Oflcial del Estado» num. 366)" y pel'sonas a que l>e'r00;1ere eJ. .Decreto ción satisfactorla de las mismas, Si 
a,parecerFÍn sin ~nmiel1da' ni raspa- de 24 de diciembre de 1928 ("e. L." nú· ,no se jnstif:Lca este Extremo por .me • 

. " "dura, a, menos ·que se salven con nne. mero '4(7). 410 dEí la correspondiente certifica-
va fil'.ma, y se ajlistaráu al modelo g) Recibos justificativos deancon~ aión llac1éndos'e en est'e caso 1'0, trans-
que, ¡¡e publique en el',8.11U,ncio. 'tl'lll'se al oorriente en el paga' de P,l,'i'

l 
re,rencia de la' garl)" l,ltia 'Para 'raspon- ,7 

Las ofertas 'deb¡¡<rán ser escritas a mas:'1 cuotas d'e los< 8·eguros So,cia- del~ a.l nuevo contrato. 
máquin{Lo a ma)lo, con ascritllrll'ho",leS,Y Substd1o& .. ' . , "'Octava.-iEl precio que se consigna 
mogénea, ,es dEoir, co·u una sola iná· 11) D!éclaraclón de ·qu.e ni elprapo-en las pro'posicionesse lllll'á ~n letra 
quina ocle lit m:,sma mano que hizo nente ni su representante son· milita. por :pesetas y .céntimos .. de dicha uni
la mayoría. no la. oferta. " . res, a menos q;ue se encuentl'erl etl Ü'ad ~monetlll'ia., no admitiéndose más 

'!n!'Mra,...,.Los· autores dw las j,ropo. a1gUfUls dé las situaciones dosupGr- fracic:l6nc!u() la dsl céntimo, en la in
sic10lHlS (j SU51'el)l'esmtllut()í> que con· fiUlMNl.rio, dJl.resel'va o l'etiraclQ, sin toligefiCia de tItlll' si, se consignas(ln 
curtan al €Lato, debernn Moml:l9.ñar ·desempefill.t' (\ll.l'gO militll.l'. (JonfOrm,o más di:fl'll.s d() ilso:!:mll.1M, no Se1'Ó,1'). 

, Il.' éstas ~os .sigui(mtes ·ducumen1lls., prtlviene' (')1 1l.l)ll.l'tll.dtl 5;6 del nrticmlo ll,r)}~(Jo:ladll.¡;. e¡UeaMl~l() a :fIl.V01' del 
rl!(U!(')uteu(lido" auo' no 8(lo'·· admith' m 14 del ltllglll.fiU.Ilto de Contl'Il.tM16n ¡ijí'ftat1o lll.s :fraociones SIue no 11egU()fi 
ll1s f{¡tocoplM, d~ OíltOI'l mtilO tlt'l!ífen los Admlnilltl'l1t1va, e'fi el Iintt\t} dCJl .EJél,'· I}¡ un oéntimo., . 
Oll,SO'S que Il.pIlfOZCan tost!monill.do"s (lito y Ol'tl(ll! d() la ti() Glfilll'O tle :I.94il:1 NovCJna.~LIl. sUlJ'll.$ta sO' t)elehrará, 
uotlll'iahMntfil o Cln ,,1 de ho¡];) Ql', llld.o (1.),. Q. ,ntím. 24); UO o.uoontl'<)'-l'¡Hl' ·(lIJ. pl'~CiSamfilnto; ,@n día l¡¡,boX'ahl(l,'en lo, 
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'Plaza, local, <lía y hora que se fije en CiOUES, formule la. p~oposici6n eco-1visional preceptúa la condición cuarta. 
'los anu:1cios, constituyéndose el 'fri- nómicamente más ventaJosa, La ad- Este depóS.to se impondrá ~dentro 
bUnal en la. forma. establecida en el jÚdicación provistonal DO crea dere- del plazo máximo de quince día's, 

\ Reglamento de Gontratación Admi- cho fL:gunO a favor~del adjudicatario contaqos desde que se notifi,que di"Üha 
!tiistrativa en el Ramo liel Ji;jército y que no lo· adlluirirá en relación con aprobación al contratista,' y servü'á 
disposic'Íoll,es concordantes, dándose la Administración (lR·amo del Ejercí- para. gar.antizar el cumpli:¡n.imto del 
lectura, al principio del acto, al.anun-. to),' mientras esta adjudicación' no contrato, haciéndose constar así ex
doy. pliego' de condiciones. . tenga cará~tEr defin.tivo, por haber presammte en el'documento ácreQ.i· 

Déctmia.-Term:ilada la. lectura de sido aprobado por la Autoridad COID'- tat:vo de la constitución del depósito, 
-estos documentos, el Presidente de· petente. teniéndose presente, cuando corres
clarará abierta. la licitación, 'por .U.l Terminado el acto de .la licitación, ponda, lo determinado en el' articu
plazo de media;' nora,. advirt:endose se procederá 'a ex;tender e} acta co- io 9.0 del Reglamento.' de Contrata
a 10& concurrentes que durante él ·rrespondiente, que ~irmarán todos 'los ción.' " 
pueden pedir expli:caciones que' estf· miembros de la Junta O' "!-,rlbp.nal y Dé.cimonovena.-El contratista {en
men necesarias ·sobre las -condicio- el rematante o su ápodl'lrado. drá Obligación de formálizar el con·" 
nes' de la suhS:sta, en J'a .intellgenciaDreciíD.~nru;ta._La& cartas dQ pagos trato ,en escriturll: DÚblica; ~uando .su . 
de que paSado el plazo dé mema ho- lie depósitos; ~oITesporidlentes a la,S cuanti?- s~a superior a dO~ClElntas cm
ra y abierto el p-ritner Dliego no se proposiciones que no fmsen acepta- c~enta ml! pes~tas ~Hntregill' al p're . 
.dará explicación. . d'as ni fuesen objetu de motesta, se s ... dente del Tribuna. ~e ·la s~asta, 

'Durante el expresadQ plazo de me" deyolverán a los interesados >después paril>. el cur¡;o a su de:'ltino,. elnumffi'Q. 
.dia hora, los licitadores entregarán -.le tl:'minar el acto de la subasta 10"- de eJemplares reglamentanos que es
a! PrEsidente, bajo sobre cerrado' y que !~l)tniarán. ei retiré de las mi¿m..a; tablocé el ,artíc~o 55 d~l. Reg~am~n
lacradO, los Dliegos 'que contengan al ple:-de suste.spectivasoferta¡;, que- tú de contratac~?n .Adnnn~tTat!Va e¡n 
sus proposiCiones y en el anverso del dana.r , éstas un~das al expediente de el Ramo del EJerCIto, en el téfnnno 
citado sobre deberá hallarse -escrito la' sub'asta. Igualmente se d,evolverán de ull.m~s:·1:). contar de~de .e}- dla ~~, 
lo, siguiente: '-Proposición para op- los documentos que acompañen a sus s~ le notIfIque ,la adjudlcaClon deflhl- . 
tal' a la subasta de ......... » y a comí· proposiciones." tlva del remate. 
nuación ·el objeto de la misma).. Décimoquinta.-La. garantía provi- En el mismo acto de otorgamien-

El Prílsidente los recibi¡á. señalan- sional se perderá, quedandO su impor. to de la escritura, se devolverán ·al 
do cada pliego con el número que· le te a. beneficio del Tesoro, cuando el contratista los resguardos' del depó, 
corresponda, por. e~ olxlen de presen- autor de las Pl'Ol>osiciones que l'esul- sito definitivo. . ." . 
taci~n, y los ,d~j.ara sobre la mesa, a ten eM:rlómlnammte más ve'ntajosas Vigésima. - El contratista ~eda 
la. vlsta del p11bhco. deje de suscribir el acta de la SUbas- Obligado a presentar en la. Oflcina 

Una VEZ presGntados al ~])esldE>'nte, ta, aceptando su compromiso. . liquidadora de Derechos Reales, el 
los l.Üiegos no podrán retirarse por I D Al 'd' 1 t d. contrato que se otoraua siendo de 
lling11n motivo.. . ?Clmose~t~ :- !le ~rar acep a a 'su cuenta el abono", d~1 itnl}uesto 

Undéc:ma.-Cinco m:nuto$ antes de una; pro'po~~clón, se. ent_el~de que en que proceda y demás gastos que, 
.expirar el plazo de· media. hOI'a,' se la ~ceptMlOn va envuelta la. respan- como consecuencia pudieran origi~ 

. .anunciltl'.á 6'l1 alta. voz que falta sólo ,sabllidad. del ,remat:;nte h'7sta t}:ue ~e~ narse.' . . 
.este tif.mpo para la. a(lmis1ónde plie· ~!!roJ:j~da. pOI e; M~nisterlO del~ér Vili'ési:moprimera. _ .Serán de. cuan. 
gos y Al 'expirar 1¡¡. media hora:, el CitO, s.n cuyo lt>!qmsito no empezará ta. del adjudicatario tOdos los gas- ' 
Presidente ld declarará. terminado. . ti. ca~sar eflcto, ~ tne~os que la ~'- tos, que ocasion!m los anunci'Os' 
, Inmediatam.t>!nte, el Presidente abr!.,; gencla deI serviclo eXlja se ejecute, 'y el otorgamiento de la escritura en 
l'á el p.rimer pliego presenta'do y se desde. lue~o. , '. la. forma y número d,e ejemplares 
dart\ leetura. por el! secretario d>e1 Déc~o~~p!lma.-:-Una. vez. llecaída.a que determina el articulo 55 del Be" 
Tribunal a la pl'oposicion en él con- . a~jU(11COOI0n, ~:rovl~~o,?al, S1 la urge.n- glamento de Contratación' y aQta de 
tenida. y sucesivamente Se abrirá.n y Cla del serv.CIO eXIgiera que se ,eJe- SubastS:, ,exigiéndose al rem'atant~ 
leerán lOS demás phegos por el 01'- cutaJ;a, d~sd(¡. auego., el c.ontra.tlsta la. presentación de los recibos que 
den que se HlS' haya. dado al presen_ten~r~ obhgaclÓll de h!lC€rlo aS1., acrediten. haber ·satisfecho lOS d~re-
tarIo ' Sluespúés ~l c~ntratlsta. favoreCIdo ehos de .inserción de los anunCIOS. 
. s. " " .' .., por la adjudlCaClón provisional no . 
lDécimosegunda.-U~a vez teTIl).lna- obt'Uviel'a la adjudicación definitiva, . Vigésimasegnnda.-Tamb1én serán 

de la.le~~u:a de ~as proposiciones pre: sólo t~ndrá derecho a que se le lic;(íÍi7 da cuel~ta del contratista todos .. los 
sen~adalj, se, fOlmulará por el ~~cl'e de. abone, al precio de su proposi- gastos ~e tra:nsportes, acar~eos y de
tano del TrlbUl1~l de la suba~ta un Cit.l:l. la: 'parte' del servido pres'tado, rscllOS' o . arbItrIOS que. pudIera tener 
.estado c0n::.pa~at1Vo ,de las lUlsmas. sin derecho a indemnización á,lguna. la mercancía, ,puesto que el pre,c10 
quell11'mara .dlCho secretario. y .611 in· c', '.. . " porque se haga la oferta. se enten
terventor, estampando el Bresldente, SI la .s¡;¡basta fuese anulada, .será derá que es colocada aqUélla :a1 pie 
el VIsto bueno. . ~ . P?t.estativo para eladjudicalario pro- 'de los almacenes de e¡!5te Parque, de 

Si de este esta:do l'e~ultasen dos .o vlEnonal. cOHtllluar ,~no, de acuerdo acuerdo con lo preceptuado . en la 
más proposiciones. iguales "f fuesen C?11 G:l ,Ramo, ~el 'EJército, la 'p~esta- cOI}dici6n ,euart.ad:e las de orden té e
las más ventajosas económ~camente, alón del ser.vic¡,o por .el t1emt!0 mdis- nieG), 
el 'Presidente del Tri~unal de la subas. pensable, :para asegura;r el .ml~m~.. ,v'lg~simotercera. - El, cpntratista 
üt invitará.,a una licltaoión 'por pujas DéCimoctava.-Apt'obado el remate queda. obligado a satisfacer el im
:a. la llana ,durante el té:t'Ín1no de quin. por .quien corresponda, el adjudicata. puesto del Timbre, el' de Pagos al 
;óo mi:qutos a los at¡tores de dichas rio tendrá obligación decbnstituir,a Estado, así como .10s arbitrios :pro· 
propos!a1oms y, ¡;i tclrminado dicho tlisposic16n del Presidente d!')1 Tlibu- vtnciales o, municipales que estén es. 
:v1azo subsistiese la igualdad, se de- nM de la SUrJflsta, un d~póslto,defini· tableCJ.idos Q-' se establezcan en el pe· 
{¡:tdifa por mmd10 de s9rtéo 'la acljudi. tivo, cuya cUimtia sGrá la qUé' CÓ.- riodo ('lCil duración del contrato y 
.c¡MllÓn del sel'vl,c10, l're¡;ponl1a, seglln 11l. escala CfUt'! M:t'la- ~sean lnhel'!l1ltes al mismo. . ; 

D¡f¡clmtlttl'l'CHli'(l¡,F'U:tla vez <cerrado. la la el DGelreto d'a 80, dCil' ,diciembre dIJ Vlf.\~llim()(lUal'ta. - La é.!Ttl'ég¡¡. de 
lteit!l;ellClll, él li'~S!d@l1té f1l\jMleo,rá 1040 ('D. O .. núm. 11, d(lr 1941), tO:¡i'la. los ObjlttosQontro,to,dos se vorifio!lo" 
pl'ovl¡¡ionalmentl'l ~1 l'@mMé"fj,1 ul(lJor ,lo ¡¡oln"1'l el imllo;¡:'tt} d() su adjUdica. l'a el! ros alIDMellms d(jl Po,rque dé 
DOSVOI', entGndiénd1'l'l,(l por tal al que, 01ón, const1tuyénctOSé!lst!.l (1apósito ·Sl1u1d¡¡.d M1l1tu.1' tle 111 5.11 Roglóll , 

'" ajustaudosé" ~ los :pliegos dll concit- ~n la miSmo.:f(l1:m~ (¡U@ Dfl1'Ó, el' pro,· (l)laz.D. ,el!') San I1clé!O¡;¡¡¡O, :0:11· 
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mero 2í!;" zaia~02:a), < previo reconó~ <con~orme se 'hill?ies~ estipulado, se I Trigésimosegunda. - < En baso' dj¡. 1, 

cimiento que establece la condición anulará el remate o el contrato a su : quiebra o muerte de1 contratista~ 
cuarta. <de las técnicas; <, 'costa."', ' quedará. <rescindiflo o terminado"el 
~a. "J:~!lepéión habrá 'de t,me! ,~u- Los efectos de esta. ap.ulaclón se- contrato, a no ser que los herederos 

g'ar dentro del ejercicio econOlDlC,O rán:', o síndicos de la. quiebra. se ofr'e~i 
del' presupuesto vigente a' que afec- J. o , La. pérdida de gara:ntia ,o de- ,can a. llevarlo a' cabo bajo las mis" 
ten los créditos, salvo' cuando se hu, pósito de la. subasta, que desde 1ue, mas condiciones éstipuladas en Ell 

'biera. qado cumplimiento al ,artícu- go, se adjudicará al Estado como in- mismo. ' ,. 
lo 13 del Reglamenta dé Contrata- demni?,aci(m del perjuicio ocasiona- El Ramo del 'Ejército; entonces 
ción Ad;ministrativa, en cuyo caso, ,do pUl' la demora del servicio. quedará en libertad de admitir o re-
l!lo 'enp-ega y, su recepción halm~, de 2.° La celebrac.ión -de "un, nuevo chazar el 9fr"ecimiento, según cOÍl~' 
tener lugar Sujetándose a. los cre- remate bajó las mismas condiciones, 'venga, yen', este ;último castr, ten~ 
ditos' ponsig:IÍados én' cada presu- pagando el primer rematante la di- dfán: aquéllos ·el derecho q. que se leS 
puesto; con' arreglo a lo que esta- férenciadel priinero al ,segundo. hagan las liqu,idaciones de' los de" 

jO'blece 'elartículó 12'deqicho Regla- ;l,o No presentá,ndóse propOsición vengos del cOÍltratista. ' ' 
mento'. ' :admisible ,en el nuevo, la Mlmin'is- Trigésimotercera . ....,Estos 'cQntratQ;> 

Vigésimoquinta. -'-, El pago se efee ,tracipn. elecutará . ill servicio por' no pueden somete;rse a jUiclO arbic 
tuaráuna vez recibidos los' articu- cuent.a o ~or contratación directa, tral, y cuantas dudas' se susciten Soc 
'los a' satisfacción por el Parque d'e respondiendúel rematante del ma-' bra su inteligéncia, . rescisión y efec. 
Sanidad. Militar de 'la 5.'" Región, yor g~sto que Qcasione c,on respecto tos, se resolverán en 'la forma que 
. con, .cargo a . los créditos díspo- a su propm¡ición, determina la con!iición ,31, ' ' 
,~ibles en el .presupu~st.?' anterior~ Las responsabilidades a que: se. 'Trig~simoGuarta . ...:.:.Por 'el' Ramo 'del 

']]lente citado, por medJ,o' de manda- contraen los d.os párrafos, anterio.res Ejército podrá . ser rescindido el, 
,miento de pago, expedido a nombre se' eXigirán en la forma que deter- contrato si se suprimiesen :losser
dé! contratista, preVia la justifica- mina. las condiciones' siguientes. vicios a que éste se refiere, ó de· 
ción que determina el párrafo cual," Trigésima,-En todos los casos de jara de cons1gnarse en presupuest<>' 
to de la instrucci6n sextá de la oir- incumplimiento, el, contl:'atista será; .el cnidito 'necesario para el mis
cular de Contabilidad de 26 de no- requeridO :a1 abono que proceda, y lIlO, y será igualmente (m.us~ de t:es
viembre de 1931 (D~ 0. núm., 265); de no verificarlo en el plazo que' se cis!6n la creacióIl de un MOllOpolio 
con antelación al pago el contl'a· fije, 'si la fiaIlza presentada a los sobre lds efectos o materias objet9> 
tista acreditará que ha satisfecllO la pagos que estuvieran pendientes de '1' del contrato. . o 

contribución industria.l que le co- satis,facérsele ¡jo se. consider9-ra. su- Trigésimoquinta.-TQdo cuanto' no 
rresponde. las cuotas de los subsi- 1'1ciente, se expedirá certificado de: aparezca consignado o previsto es' 
diós y los gastos,. Impuestos y arbi débito por el interventor del Tribunal' pecialmente en el pliego de COlldício, 
trios, enumerados en este pliego. de la: subasta, con expresión tlel ca- nGS se regirá por los preceptos del 
. Vigés1mosexta. - $i el contratista pitulo, articulo~ sección y presupues. Reglamento de Contratación en el 

o su representante dado a conocer to a que atecta, Ramo del Ejército y en su defecto-
al Director del Establecimiento, se Este, Ml'tificado será cursadQ por pOI' las reglas, del Der~cho Común. 
a,usentara sln previo aviso de la pIa. el PresIdente del Tribunal de la su· Trigésimosexta . .!-En cumplimiento 
za, l~s órdenes ,relativas al serviclo basta al Delegado de Hacienda de de 10 ¿ que previéue el articulo ,11 de 
que ftieran necesário comunicar, se la Pr~)Vl~cia donde tenga su resi· la Léy !le. 24 de noviembre cle' 1939 
considerarán como si las hnbiese re dencia el contratista, para con arre- (aB. O" núm. 349). sobre ordena
cibido. 'y de no cumplil'l¡¡.s, se· pro"glO a lo que establece el artículo 61 clón y, Defellsa de la Industrja Na· 
cederá a efectuar. el servicio en. la de la Ley Administrativa y Contabi· cional, se hace constar que en el , 

o forma que. convenga, a costa y rles- 'lidad de la Hacienda. Pública, se presente pliego 'de condiciones lega-
ga. del citado contl;atista. ' proceda a la ejecuCi6n y venta de les se ha dado 'cumplimiento a 10 

Vigésimoséptima. .,..El. contratista los bienes que sean precisos, en la dispuesto én dicha Ley, as! como, en 
qu.eda obligado· al· cU)llplimicmto de forma establecida por la Recauda- virtud de lo prevenidO en el artícu
los preceptos relativos al !COxltrato cíón, ;dé rentas, tributos y créditos lo 16 del Reglamento para aplicación 
de trabajo, accidentes, trabajos (le de la Hacienda Pública, iJlgresando ele la Ley de 14 de febrero de 1907, 
mujer.es· y nifios, establecii:1.o por De"' ~1 importe del débito, una vez hechO relatiiio a la protección de la pro
preto de 26 de enero de 1941!,efectivo,. COn la aplicación ~l capí- ducción NacioniLl, aprobado p,o;r 
(D. O, núm, 55) •. y demás disposiclo .tuto,. artículo, secciÓn.y IJl'.esupues- Real Orden' de, 26 de julio de 1917 
nos vigentes sobl'ela maté).'ia. Así- to,~n que .l'esultóeld<)scublérto, ("e. L .• núm, 153), S'B copian a COll, 
¡;rlismose ajustarán .a las obligacio- y cursando .el Delegado de flacier;da tinuación los artículos 10í 11, 12. Y 
nes sefia,ladas para 'los patronos· en a, la, Autoridad' qu.e le remitió el c,er- pl'im¡¡r párrafO del 14 del Reglamen~ 
toda las' disposicio,n~s de caráctel' tificado la ca1'ta de pago quejusti.- to antes citado, que son. los eigv.ien-
~ociaJ. gue' se encuentran vigentes, fique el l'establecimiento del el'Mito tes: ." ,l • , " 

Vigésimo c t' a v a. ,- TerminadO p1 en ,el servic1Gl, de refel.'encia,. ' . «(Art. 10."C'll'an~o se haY!l¡, clilleb?'~ 
contrat6., completa y 1:lelmente,pol' , Trigésimop1'1mera. -;-' Las disposi- do, sin obtener postura o pl'oposi
parte del. contratista, el Presiden. ciones gubernativas que en estos con- ción admisible una subasta ,o con-
io del Tribunal, ;4 cuya disposici6ritratos., sé adopten por la Adminis- curso, sobre' materia reservada. a la. , 
está. constituida la fianza, 'acordará tl'aci6n, tendrán carácter ejecutivo, prOducción NacioIla,l, se podrá ad
su d(woluc1ún, si bien exigiéndoseles Ql1edando a: salvo el derecho del con. miti1', concurrencia do la extranjera 
previamentlv que Il.érediten . haber sa- tl'atista·, pa~!1dirig1r sus reclama- en? segunda subasta oen segundo, 
tisfecllo los, gastos CIUé so re:rierclr! a cil')IHis por la vía contenc!oso·admi· conollJ'so que se ; convoque con su.' 
la condición 21 y 22 Y ([ue liel¡a, da,do nistr'attvll.. . ' jeci6n 0,1 mismo pliego de condici9" 
¡j'Ulnpltml~mto a las diSIJOsioiOt1!ls re. J~o,s' cUilstiones ,a qUQ estos (}outl'O'·" tles que sirvió de base a, la ,prim{!r:n. 
guladoras dml bnpueMo de Del'~chostos den origrm, Que no puodl1n resol'j VflZ.» 
J1fla,l¡¡s,' v(Jrsf:l por ~a,s dispos!cicmtis ospocla,· "Al't, '1~. En 1!1íHlgm1da l)U~Mtaf) 

, ViS'~sln1.onovQn!1. - Cunndo en 1?(Í· l<la sobre llit Ctmtrl1ta.ción Admitlis- en (JI sCigUfldo COflCul'SO PNlVlstO é;n 
matantfil notlUmpl1mS!e la,S! 'oon('l1010· 'trat1vl1 en 01 J1íl.mo {lml EJ~rc'i,to, so (JI artIculo antel'10r, los pl'oductós n~. 

'MS que dmbfil llfilmtl" para, la cfillel}l'a: l'(lsolvm'án pOl' las, l'mglas tlel De- c10!Htles sClNLn ,PI'mffilridos (JI] ,con()1~· 
,Olón <lel contr,ato o no cunlpl1esfil ~st(j :l't~cl1o Común. I rren.c1!1. con los ,Pro(l:uctos extl'a¡¡Jer~sd 
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:X~luidOS,' d~ . la .relaci~n, "Vig-e-n-t"'~-. -, m-'-a-n-i-fi-e-st-o-'e-n-el-t-,a-'b:-ló-n"""' -d-e""'-"a""~'-ll-n""c"'¡o"'" s"7:'"l",r
b
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~ieIltras "el precio 'de aquéllos no., ex· de ~l?ste" Párque. '" , ' , ,; silla. .", , ' '. 
, ¡::~da.del de éstos en másliel diez por L.os anuncios por cuenta Ilel adju-Otro aesp~cho de i-gual corp.posi; 
\ .ai~nto·del precio que marque la pro· illcatario. ' ción que el ,anterior. 

tlbsición más módica. Siempre qne Madrid. 3,0 de marzo de 1954,. Uil fichero. dos estufas eléctricas, 
~l contrato «oIlteng~ productos in- dos mesas auxifiares y dos sillones . 

. ~luidos 'en la. relación vigeute y pro. Núm. 361 P. l' p~ Ceuta, 21 de ·marzo de 1954. 
ductos que uQ lo estén, los pliegos ' 
de condiciones los agruparán y eva· Núm. 3M P.3-1 
luarán por separado. En tales ca· 
SOs la preferencia. del producto na. PARQUE' C1ENTRA'L DE SANIDAD 
cional establecida por el párrafo an.' MILITAR 
terior cuando éste fuera, aplicable, 
cesará. si la proposicióu por ella fa·' Acta Juma Económica nú~. 22. 
1Íórecida resultase onerO!la en. más I 

, ,PARQUE CENTRAL DE SANIDAD 
MIt':ITAR' ," 

Acta Junta Facultativa' núm. 21 
'def diez por c~ento pomputado sobre j Neces:taIldo adquirir rollos, dé palio 
~lmenor precio (Le los productos no: ,culas, se adIffiten ofertas en sobres Necesitando adqu!rir diverso mat&. 
figurados en dicharelaciónaIiuab l cElJ:rados y lacr,ados, en la forma 're- nalde lJro!ogia, 'se adm~ten ofertás 

.«Art. 12. En todos' los casos las glamentariadentro del p1'l.zo. de diez."Hn sobres cerrados y lacradós. 'en la 
,proposiciones h¡¡"n de exprésar los. días a pertir 'de, la fecha. d3 su publi· ' for1I!a reglamentaria dentro del plazo 
precios en mOI~eda española; entell" cación en el DI,ARIO OFICIÁL DEL MI· de diez días, a partir de 'la fecha de 
diéndose por cuenta del proponente NISTERIO DEL EJÉRCITO, en la ·secreta· ¡OU publicat;ión en elDL,illIO OFICI.U, 
los adeudos arancelarios en su caso, ría de la Junta Económica de aste' nEL MINISTERIO DEL EJÉRCITO, en la Se
~os demá.s impuestos, los transportes Centro, 5:\0 en ,el paseo de las' Delic~ cretaría -de la Junta Económica de 
y cualesqUiel:a otros gastos que se cías mini: 44. Los pliegos de contli· este Centro, sito en el paseo de las 
,!lcasionen para efectuar la eutl'ega ciones se encuentran demanif:l:'st" en 'DEEcias núm 44. Los pliegos dé cOli· 
según las condiciones del contrato ... • el tab1ón de.anuncios de este p'..l'qlIe. dieiones seencuelltl'an de manifiesto 

«Art., 1$. (Primer pá.rrafo): Las,' Los anuncios por cnenta del adjn· ,en el tablón' de .ánuncios· de esté 
Autoridades o ios funcionarios dedicatario." " Parque. . 
la Administraci6n .que otorguen cua- \ Madrid llOde marzo de 19r14." I Los anuncios ';por cuenta,cIel' adju. 
lesquiera. contratos para el serviclo " , le dicatario. ., 
u olU'aS· públicas, deberán cuidal" Núm. 359 P. 1-t Madrid. SO de marzo OG 19540. 
que copias literales de tales coutra- " 
tos sean enviadas inmediatamente -.--
después de celebrados en cualquier . . 

P.1-1 

forma (directa" COllCUl'SO o subasta),' BATAL.LON DE, AUTOMOVILES DE 
a. la.. Comisión P~otectora de prOdUC"¡ . MARRUEOOS. . ., PARQUE OENTRAL' DE SANIDAD 
ción Naciol1al., '. M ILIT AR 

Zaragoza, ;15 de marzo de 19M. Nellflsltando este Batallón proced'er 
a. la. a(lqul¡;icióTI:del mobiliario que I Acta da Junta. Facultativa núm. 1 

Núm. 852 P. 1-1 a. continuación se relaciona, 'se saca ' 
----: a concurso por ,al presetlte anuncio. ,Necesitando adquir:r dlv~fso mate· 

para que aquellos itldllst1'lales que rull de Cjrugia (t:jera de Mayo, 'pin
PARQUE OENTRAL DE SANIDAD deseen tomar llá,rte llI'esenten sus, za G;rafoor, porta-agujas etc. etc.). se 

MILITAR , ofertas ,en sobres cerrados y lacra· adnute-n ofenas tn sobres ce,rrados.y 
. dos, dirigidos al, Comandante Mayor, lacrados en la for~a' reglamentai'la. 

Acta dunta. Facultativa,nÚm. 2G. del mismo, adxnitiéndo,se ofertas has~ dentrQdel plazo" de diez días, a par-
,. ta el dia 10 de 'abr11 próximo. I tir de la feclla de su pUbl:ic,ac16n en 

Necesitando· adquirjr diverso ma.! El importa deest? anuncio es, por' el DIA1UO 'OFICIAL DEL MINISTERIO DEL 
teria:! de c.artón rad:iográfico, rtive'" cuenta ael adjudicatario. EJÉRCITO" an.la Secretaria de la, Jun-
lador . y. fij ador, . se admiten ofertas' ta EC,onómica de' este Centro, sito en , 
en :;¡obres cerrados y lacrados, en lá. mUelON' QUE SE "CITA. el paseo de la:s Delicias núm., 44. Los. 
forma reglamGlltal'ia¡ dentro. del pla. ; . pliegos de condiciones se encuentran 
zo de diez días, a partir de la~fc:, Un despa:cho,icompuGsto de: una 'da manffiésto en el tablón de anun-
olla de su publicación en' el DIARIO mesá, , un sillón. cuatro' sillas, una, cíos de este Parque. ' 
OFICIAL DEL MINISTERIO DEL EJítUCITf), librería, una .mesam;txiliar paranl' Los anlJ.nc~os por' cuenta del adlll
en 'la Secretada de la Junta ,EOOHÓ- teléfono, un tresillo. y una mesa. de dicatarl0. 
mica de este Centro, sito en el pa!leo I ceutro para el ,mIsmo.' ." " l. Madrjd, SO de marZO da 1954<: 
de las .,DeUcias, núm. 44. LOS pHII- Un despacho 'comp~esto de: una . ' 
go.s de· cOIlo.iciones se eIlCue,i:ltran de mesa., un s1116:n, dos s111:as, una 11· Núm, 3al?, ,P.. 1-1 

.' . 
A,VISOS 

SI EN El., PLAio MAXIMOPE, QUINbE DtAS' NO OB,TIENE AcuSE D1'll R'El'CTBO· 
DE LAS BEMESAfl,EN METAl"lCO ~e;(JE .EFEOTttE A ESTA" ADlY1UUSrrEAOION, ' 

REITE;¡;tE SU ~ VISO ','" : I 

"'" ,¡', i ! • 

'.,.-:bI ¡ --"} J: & ú*{ 
, " ,'.,' ",ii '* -.,.-- 'UiTIl!" ""IT;'¡'PW.-U. ,~ "j.e!ls8S}¡j;;¡''j 

'" 

Ji, 
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REPOSICION GRATUITA DE EJEMPLARES 

La S,?-perjoridád tiene dispuesto que lOS ejemplares del DIARIO OFICIAL Y' euª~er
nos de la «ColE'<'eión LegislativaD no iecibidos por los señores suscriptores de estas publica
ciones, 'sean repuestos gratuitamente por su' Admmistraeión. única ,Y exclusivameute cuan-
du SH reclamaclón por escrito tenga entrada en, aquélla dentro de los plazos que,se consignan, 
eo~taddos] desde la

d 
fe]cha de

d 
publicació~ did~J D IAIU ~ O FH?óIAL n? lr~ibido,. o desdé, laád8~ ~ 

aVISO e reparto e os cua ei'nos Y apen, ces de la tl.'volecm n Legm atlvaJ) que apa;¡;ece~ en 
el DIA.lliO OFICIAL., ", . 

Suscripciones de Madri,d ....... : .... , ...... , ..... :" ...... .-... dos días . 
. de Provincias ... ' .... ~. oo ....... oo. ' ..... , oo' . ocho días. 

de B'atearesyMarruecos .:. ' ......... ' ....... ~.; quince.días., 
, de ,Canarias •. , , ...... ~.oo .. , :" .... ,,, , ........ :. veinte días; 
, de' Guinea y PoS~sione s en Africa .... ... oo. ,oo.. treinta' días. 

, ,del ]~1xt,ranjero .. ~ .. ~.oo ••• ' ....... : ......... ~... dos meses:. , 

Las 'peticioneS, de ejemplares 'extraviados que S8 reciban fuera d8 los plazos marcados 
serán atendidas mOOiante el ,oportuno pago. :c ' ", 

ILA DIRECCION 

:, .... -. ' 
, "" ................. - ... ...: ......... __ ...... _-_ ..... __ ................. -1IIt .................. ,¡,., .................. _ .... _-_ .... 

S E (ll ,V 1 e 1 o ,11 l S T Q Rile OM ~IL 1 T A lit 

, Mártires de Alealá, núm. 9 '" 

··V E N T Á D E O B R Á S 

o:Acc.ión de .. España en Perú», én un tomo ,,', o" .. , ~ ........... ~ o,, ... , .. { •• , ;, .. .. 

«Ai'mamento de los Ejércitos de Carlos V en la, guerra. de Alemania» .............. , .. . 
«Campaña.s en los Pirineos a fináles d(;'l 's:i~do XVIU (1793~1795)>> tomo I .. .; " ... .; 
'«Campaftas en los Pirineos a finales del siglo XVIII». tomo Ir. «La campaña del. 

Rosellón)) .. : oo, ................ " ............. , ....... 10 .. "' ........ ,:., ........ , , •• 

«Carto'grafhide 'Ultramar. Améncaen general». Carpe~a I , ..... "'; ............ , .:.; 
«Cartografía, {le Ultramar. Estados Unído~ y Canaedá". Carpeta n .... ;, ... : .... ,. 
¡reolección histórica documeotaJ de}'frái1e», en tres tomos .... ' ................ ~ .. ,.,' 
«CrQDología episódica de 'la segu~da guerr~Onundj'1-b, primero y segundo peripdo, 

dos tomos .. : ., ............ , .. : ..... , ....... ;, '" ...... oo ............. o., ••. ' ... 
ICDiédonario bibliográfico: de la Guerra de. la . I~ependenoia Española», 1808-1,814,. 

tomos 1 l' 11 oo' ... 'oO ............. ,.' ....... ' '.~ ...... ~ ... ' .. , .... :, ... "', ... ; ... ,'" ... { 

,'"Dos expe.diciooes 'españolas cqntra Argeb, un ~omo ..... ' .... ." ... ' ... ,'" ,,, ." .,. ,; .. ' 
«Galería MilitarCón~empnránea», tomo I; . precio , 71",65 pesetas paraOrganis-
, m0S o pe~son'a) h1i1ital'c:Y:l. y. p~ra la venta a parti<luIal'es ." .. , .......... , ..... . 
«Geogr,afia ·de Ma.rruecos, Pl'ot·edora.dos y' posesiones de España. en Áfricall, 

tomo LII. «La vi,da s~ia,l y política» '" .... ) ....... ,"'; ..... , '" ..... ', ......... .. 
«Hi~toria de las campaiía.s de, Marruecos», tvmo [ .. , J" ..... ~ .............. ' ... ,'" 

,«Historia de las campafias de Marruecos», tomo~II ... '" : .. o,, •• ~ ....... .; ...... ' ... 

«La g'uerra de minas en Espafia», en un tomó ........... ti .. • : ....... l .... " : .. , ,''': ... : 

(l'Tratado d,e H eráldíca l\nlitar», tolno 1:..,... :.. ,.... ... ...; .... ..: ...... :....: ,."'; .. .; 
«Tratado de Her~ldica MiliPar», tomo 11 ...... 0: :, ............. ~.,:'''''''' ''':J'( .. , ... 

67,00 
'10,05 
66,00 

100.00 
427,60 
641,33 
60,00 

98,50 

40,00 
18,00 

85,00 

75~O 
59,75 

138,00 
150.00 

2215.00 
'196,00 

NOTA.-AJ pl?l'sonaJ niilltar y Or¡:tanismosdel :mjé:J'(}ito se les hará 'Un deso'Uento del 
20 por 100 sobre estos precios en todas las obrhl.s que qnedan velacionru'i8Js, a .excepción dé 

• lAS de «Aóción dI!' Espafia, en Perüri,' «Cam{HtfiSis'&n los Pirineos a frnale,s del siglo XVIII, 
'vorno TI, G «Historia de las arnll1S de fu~go y~u uso. élIl Espa:fíl1ll ,qu,e :f¡ienl;)n un ~5 

:' por 100.," .. 

~ ... ~ ... ~~ ........... ~~ ..... _~~~ ... ..,...,;. ............... ~ .. '.;.... ........ "" .. ' 
, ' I '~. 
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«DEVOCIIONAIUO DEiL SOLDADO» . '. . 

Se ha puesto a la venta en la A.dministra.ción ~e este DIARIO OFICIAL, al precio de 1,50 
pesetas ejemplar, máis gastos de franqü6Q, folleto cuyo texto rué declarado oficial pa.1'a el . 
cumplImIento de los deberes religiosos del sol dado. , ' 

Para faoilítar la distribución dé ejemplares, esta Dirección suplica. a. los' señores Jefes: 
de Cuerpo, Cen'tro o Dependencia cursen en 'un solo pedido los que deseen recibu'. . ' 

El cobro se efectuará con arreglo a la¡s 'normas establ~idas.' 

. {LA. Dm~CCION 

Sé' hallan a la venta en la Administración del, DIARIO 91>ICIAL Libr.etas d~ Tiro imp~e
sas con arreglo a lQ8 fo:n:nnlarios aprobadOs . por ·Orden de 14 ,de octubre de 194~(DiARIO 
OFl('JAL núm. 280), A.péndiooriÚID. 12 de, 1~ «:C~lección: Legislativas, a los precios '<;lue se 
detallan a continuación: . -

Oubiertas dispue~as para contener, todas las Libretas .. , •. ~ ".,¡ 0.30 
Libreta de mosquetón o fusil (1.0 o 2.° año) :.. . .• M" .'" '... 0.40 

:o ,de fusil ametrallador (1.0 l> 2.° 'año) ........ M" ••• .;... 0.40. 
II . de tiro antiaéreo con fusil ametrallador .. .; ... ... ... 0.40 
II de subfusi1 ametrallador (1.0 y 2.° años) :.. ... ..... ..... 0.40 
II de pistola (l.o y 2.° af)os) ....... '0' .. ( .. ;; ... ', .... '... 0.40 
II 4e grana~a de mano. (1.0 y 2.° años) ... . .. , ... ... • .. ' 0.25 
» de mortero de 50 m/m.' (1.0 y 2.° años) ... ' ... , •. ~ ... 0,40. 

Los pedidos serán servidos en la forma aeo~tumbrada.,',citrgaÍldo los correspondientes 
gastes de franqueo certificado. 

;' LA DIREOCION' 

_Jo .. .. ., 

PAGOS . A, ESTA' ADMIINISTRACltON. 
. , 

[.¡a SuperioridStd se ha . seryido disponer que; para coi;nperisar todos les débitos que los. 
Org8lnismos y Autoridades Militares contraigan con la Administra.ción del. D¡ARIO' OFI~ 
OlAL y «Co.lección Legislativa», cualquiera que seá su motívo,se cúrsencargo.sa los Cuer..; '. 
pos, Centrqs y Dependencías. 'bien por intermedio de la Caja Cen1il13il Militar,. de a.cuer{lo 
con lo. dispuesto en la Orden circular..o.e 27 de octubre de 1944 (<<O. :1:;.» nÚ!lf. 201); o bien. . 
díre<.:taroeD'lre. '" ',. ' . 

; . Por lo expuesto, esta Dirección $up1icaa ", los señores Jefes de OuerROs.~ Oentros y D,~ . 
pendencias. dispon:gan no. se efectúe ninguna· remesá, .,demetálioo a esta AdministraciÓn< por 
les débitos que oontraiga;n con la misma los de su marido, hasta no recibir los corrsspondienw 

" 

tes cargos por .gUs importes.' . I , • • 

. LA DIRECCION , 

..:::: ..... -
- "". -"!"' ... l"- .... 

~ " -
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1 de abl'il .de 1959: D. O. nú~~ '75 

DIARIO OFICIAL 
DEL, . 

MiNISTERIO DEL EJERC¡TO 
y 

Colección Legislativa.del Ej~rcito 
. . ~ 

g' u g e R. 1 P CIO N B g 

Al DIARIO OFICIAL Y Colección 
Lé{fi§íatb,a .: :'0 :'0 ••• ." •.• 

,Al Dl¡¡UO 'OFIciAL 0'0· 000 oo, ,.. • .. 

,A la, C()Lec~i61L Ltfgislativao.. oo. • •• 

55,00 pesetas.' Álú~~~Wva O~:O::: ~~~ ••• C~~~~~~ 110.00 pesetas. I 
PARTICULARf.S (semestre) 

45.00 - Il..l DIARIO OFICIAL '0' 000 o" 0.0 oo' ••• ' 00.00 
10.00 A. la. COLeCCl.01¿ Legistati'IJa... ... '00 2{}.pO , 

Las s_l'lpcl.(!~!1 que le IIlrvan a domicillo ~ Ma drlif tendrán recargo de U N A pelleta por trimestre. 

. . 
1'l'llmero del DUBIO OFICIAL 'del dia o., ....... ..: 'oo. ... :.. __ 
N~mero del 1)1Aluo QFICIAL. atrasado !.. oo. :.. ... ••• ... ... 
Cuaderno de la. Ootecotdn Legistattva. hasta 16 pá~inas o" 

M5 pesetas. 
1.00 
1.50 

LoiI euvíQ6 a provincil!ll _án alimentadoll en «Ml.O lH18etail <In ood!l paquete ;por franqueo certiflcado. 

A N p'N e lOS 

En la Sección de AdquistQlones·cop;cursos, la 11nea. S.OO pesetas. 

J:¡IIoIl ~~st)rlflÓil)nlln ál nlAR¡P OnofAi. '1Íl! Ildmltirán. Como litár, do &cuerdo con lo dillpnesto en la Orden oiriíullll' do 
mínltlHlIll, Por un trirn .. ,qtre IIlIl Qlllllalea y un oollleatre 1... 27 de octllbr<! de 1944 (cc. L.~ núm. !2Ol}, 'o direct'ilment-l>. 
plll'tlOll.lllrea. que. eOUllllllll<ráp ',en prm16ro de enero, abril. Laa reclamaClÍones de númoros 1) "r,liegoa deestllB J)U' 
Jubo Qoctu.bre. <!; '¡si (fUe se "hagl>n 8111 OOlllOldtr con lu ' bliclIciones que .Myan dOJado. de reclbtr IOB ool'lorell IU" 
oitadas fe¡:h!Lll ~I(>, se serVIrán D lÍuHlr<lS lltrasadoB ni se hIIri chptore& serán atendldaa grlltult¡¡men te al oo. hacen por 61-
descuento l\lguno en loa precios filadns. '. orlto ell loa plazoa siguientes: . 

LlIs balas en. suact¡paidn delos.- 'Cuerpoa, CentrO!! y De- En 1:r",dr¡d, la del DIARIO OPIOl.u:., deutro de loa i/qjI 
pend;¡MHIB al Dt'AlUO OPIOIAL, así como las órdelle¡¡, para días !llamentes ¡¡ su Cl.léh¡¡" y laa de la Golcl1otón Léllí,. 

es. illle rellib'lIn, deberÁn' laUtlll, en ir>ual perlodó de. tielll"", d;¡ijpués de OOl' pUbli, 
!N'J.1EB DEL DI.& ~. ~ I O' ,,"- e E 

DEL ME 
CE E. L PLAZO QUE' cavo en e lARIO PIOlAL Dl\L .w:INlB'1'~IUO D~¡, JBIIOl'l.'O $1 

aviso de su reparto. TENGAN ya que, iniculdp, el oorvicio de 
ej¡nllY¡,lIres de un ttllIlO> trim"str¡¡! 4el DuMa OlllOIAL. NO En provlDelllll se entenderán ampliados los anteriory 
SE ÁJJM.I'I'EN ''EA.JAS con efeeto para el mismo .. plazos !le ocho díllll. En I!LB plazaa dl' Balellres y Mmue-

La Oolección LelltolatHJlI del Mtniste,io deJ :/lliército e~t/i coso el plazo será de quince dlas I de velllte. en ClUlariu 1 
. fqrma.dll 'P!ll: tomos. auullles; por tlll motIVO. las ~u~orfp" de trl)intu., en Guinea Yo Pose.ionea de AíriQ!I, y de dos me-

CIDfWI a dIO/la publlCtlCJón, aunque S8 sattsptglln por tTtmel- ses par" lJ¡,s suscripciones del extr&njílro, . 
tros o 8¡¡m~8tre8 adl'llant(ulrlB, hande(8f a tLn toma .oontpleto. Des¡iuéll de los" plazos indicados,uo' serán atendidas ¡p.:á-

'Y las qua se efeutlÍenaÍn coincidil" con • ¡pio del tnitawMte o las rcclllwaeionea y Pedidos, que se ool'VIrÁn 
' .. tio han de satIsfacer los trimestres' t & del mUlo con cargo de su inmorte. a raZón de 1,1:10 pesetas ejempJu 
000; éntraaándose, a . estos Busedpt<¡res' 1 os publica.. ,de DWtIO Ol/IOIAL. o pliego de OolllCdíi'nt LeIl1sl¡¡,tttla, mÚ 
doa del tomo ¡¡,I que lo. .allnorjp~lób 00 contrae. ' 0,20 pesetas por franqueo cerbifioBdo, no sirviéndose contr* 

Loa PlW{lls dll . todas Id !!1I8lJrJpoillllea ptlrtlllulares se htl1.:6.n ~eem'bolHo. .. ' 
, por lIlltlCIPOOO y se rol!nvarnll IIntes del día 2n. del mes A! hlJ.(:fll' pedidos de DIAIUOB Ol!'IOIALea. 'dobe indioarse 
en qUe finalicen, ~ ¡¡,l anuuolI~r ¡SIl rernell!lH de foX!.dOll)ll)x l'l número que ell desee, y que es el de orden figurado en 
giro postal, 80 ibdlctlrA el nlimero¡ fecua. punto eIí 'lue ~ué, , todas BUS ptl iORS ás de 001l.ala1' el· allo a qUIl oorr~ 
im)Juc,sto, '1' lITlluefu jI" 8USOf¡PllIÓll que M IIlxlt1lí.l' .,. ". ," ;/JondEl,"Y en . s .. deOoltcclOn LCII!8tl1tilll'. laa p6;. 

Loa Ouerlloa. DEl y AU.tori{ln4eB no .remllsa.. giuas que 'cowllren el pliego o pliegoa que se deseen, o 
rt!.n lIuticipadam"ntees por nmgún eouooptO,'PUG4 nún:mro del AJ)éndice, en su CIlSO, Mí como el /lilo A que 
recilliré.Íl los cl>rgos conduGto de J.& oaja Oentral Mi· corresllonden. . ., 

, ' 

!Lit DiréCcfOl1' y In Administración del DIARtl O OFICIA'~ y «<3016(1ci6n Legislllth'a~ Ion 
independitmtes del «Bo~etin Oficial del Esta do» r . del S'el'vicio Geográfico del' E~ér(lito. 

~"'."".""~~""',""""""""~""", •• """""' •• ,.' •. '.¡'I.,~~,. ....... ....., ....... ~ 
• l ':. ~ ____ " __ ~ ____ ""~""""'_~ .. _= ' , , , ' , '1 • 


